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DIARIO

Jueves 21 de mayo de 1931

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

••
(De la Gauta núm. 139.¡

Miaisterio de la 6aerra

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAllOIlA y TORUS

El Fraldente del Goblemo proYl.icmaJ
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAIIOIlA y Touu

El Mini.tro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAZ

El Mlnl.tro de la Ouerra.
MA!MtL AZARA y Duz

Gl>biernos de la Dictadura civil, se
refieran a asuntos de 131 competencia:.
de aquel100S Departamentos.

Dado en Madrid a diez y ocho de
mayo de mil novecientll'S treinta y
uno. .

A ,prQlluesta del Ministro de la Gue~

rra.. el Gobier.no .provisional de la Re· I
pública decreta:

Articulo único: Se nombra Capitád
general de la séptima regi6n al Ge
neral de divisi6n D. Rafael Villegas
Montesinos.

Dado en Ma.drid a diecinueve de
mayo de mil novecientos treinta y uno.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra. el Gobierno <provisiona1 de la Re
pública decreta:

'Articulo único. Se nombra vocal del
Consejo director de las Asambleas dc
las Ordenes Militares de San ,Fernan
••0 y San Hermenegi1do al General de
divisi6n. en situaci,6n de primera re
serva, D. Daniel Manso Miguel.
. .Dado en M~rid a diecinueve de
mayo de mil novecien~os treinta y une..

El l're.ldente del Gobierno proYl.loDal
. de 1& Rep6b1lca, I

NICftO ALCAL1~ZAllOaA y Toauu '

Preside••

DECRETOS

PARTE OfiCIAL

GOBIERIIO PROVISIOIIL DE LA'
REPUBUCA

bre pase arbitrario a la reserva de
los Oficiales generales; e'l. de 3 de
enero de 1928, en cuanto orden6 res
tringir la jurisdicci6n contenci06Q-ad
ministrativa y rechazar recursos con
inobs.erVlaoDcia de las garantías lega
les, sin perjuicio de que pueda sub
sistir en lo tocante a la reducción de
plazo para dep6sito de papel sellado
y si,n perjuicio también de la firmeza
de situaciones jurídicas convalidadas
pOlr renuncia expresa o tácita de los
interesados a instar su derecho de de·
fensa, que volvi6 a abrirl-e.& el real

Examinados los decretos leyes pu. decreto de 13 de marzo de 1930 ; el
blicados duran.e el. tiempo de las de 10 de ~\J¡lio de 1928, 6O'bre pen:lli.
dictaduras civiles, que se refieren es. dad y junsdicci6n en los delitos co·

. pecialmen.te a 6ervicios interminisre. metidos por la fuerza ·pública; el de
riales, medidas .de caráctu J)Olftico 3 de marzo de 1929. sobre faculta
·general o asuntos privativos <le esta des extraordinarias de la Dictadura,
Presidencia, eIl Gobierno de la. Repú- el de 16 de juliOo de '/929, limitando
blica decreta lo siguiente: el derecho de apelaci6n y defensa

Artículo 1.0 Se considerarb de- ante la jurisdicci6n contenciOl8oadmi.
«,ogad06 el real decreto de 16 de mayo nistrativa, así como el de 14 de octu·
de 1926, sobre jur*!icci6n millitar en bre de /926. sobre inejecuci6n de sen·
hechos relacion~dos cOn el recluta- tencias de la misma. .
miento; los realles decret06 de 29 de Art. 3.° Se estiman subsistentes,
znalyo y 30 de diciembre de ,1926. 21 salIvo derogación o ref~ ,p06te.rior,
de junio de un9 y de 20 de enero de el real decreto de 15 de diciembre
1931, sobre Grganua<:ión del Consejo de 1925, relativo a la Direeri6n de
de Estado; el de 25 de marzO' de 1927, Marruec06 y Colonias y Alta Comisa
IObre se.rvicios en los Ministerios cí- -da; el de 8 de llIg06to de 19~6, sobre
~i_ de los Sefes y oficiales, del protecci6n al tesoro artístico nacio
EdlrcLto: el de 9 de abril de 1927 so- nal; e-I dhU de abri,l, de 19~7, sobre
bre situaci6n de funcionarios desti- terv~cios de Aeronáutica; -el de ~5 de
oa.dos para GtrOl8 caJ'gos: ea de 25 de -sePt~em.bre de (/027. sobre r~imeD
abril efe 1928, sobre aguas minerome- ptovlnclal en lu I61a8 Canarias; el
di<:inall~ en todo cuanto te OIPone a de 4 d~ enero de 1928, lobre reserva
loe preceptos de cará~ legislativo, de destinOs a los que presten servicio
q~e se. a.fi.rman y reetab'lecen, sa.lvo las militar; el de 13 de ()Ctubre de 1928
'Sltuaclonee juridicas firm,es creadas sobre segurG ferroviario, y los de I~
p.OT. e:i'ecutoo-ias de los Tribunalles y de .marzo de 1930, abriftdo plazos
S/n perjuicio de que pueda subsistir para proseguir recursos contencioso
.en lo .demás como :precepto l'eg1a- administrativos y sobre inejecuci6n
znentarlo, y el de .pnmero de febre- <1'e sentencias. .

·;,.or' de 1931, sobre con.stitución del Art. 4.0 .Sin perjuicio de J}uevas
;::unlll °de AiCtu protestadaa. . modifi1:aciones o derogadones, se

2'6&1 t.:J. Se decluan !l~uJadOlo el consideran comprendidas en ~l apu
11) cl~~o de H- de d~e ~ tado c), artíc.1110 1.0 del decreto de
1 :J5~ lticando la i~rWdiccicr~ de eeta Presidencia d-e 15 de abril dlti
1011 d ribunales sobre ciertos dehtos; mo las demú di~iciones de las
01 e 27 de febrero y 3 de mano de D'~ad . '1
1C~:J6, restrin¡iendo la juritdicción 1 • u.ras CIVl es q~e ~,e afecten y no
COlltenci--.J_ ....::..' i' G'> ntuvleran comprendidas de modo ex-
y .... . \lOIUlMUQln Itratlva, en ~er:ra pr.o en· ~os tre. qu-e preceden a

~a1'lÍ1a; el de 17 de marzo de 10:J6,' ~..te '

~
re iT~rell'i6n &: bech08 Cl)nli4era-' Art o Q ed -_. I I
cOqlo ~'tos e separati... o; el dé • S· . u an .a _vo !os facu!- l' . . ••
e, Vl'ajo' Ae 1':J6 ,~bl'e ftculta<\. t~ propias de ,loe reapectivOI M¡-. En consideraci6n a 10 sohcl~do ¡l91
. rti.~; i.\~ 'por enéipla 41 •i. D."terlos fcara .propo~~ ,Ja claeifica- el Genera'l de bripda .D..Juan'.t;)t:l.,

i~ll~ Ir -e'~ercer ppr :la ':o1~- clón de Oi~ t¡~uladOl ..decret08.~ey. clí6s' Flores.. f' -ele.confprmll;lad ~ll .~.
: el '<In de agosto de 19~6 iO:Z q~'d'aqlnD~xped~dJot p~ ila l'tesiden- propueat,,: por la AsalJ1b\ea 1ie)a Qr:..

. , cla e ¡rectorío Mlbtar o de .los den Militar de San Hermenegl1do, e.'
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Señor Capitán general de la segun
da región.

Señores Capitán general de la sépti
ma región e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra ayU'dante de
campo del Genera1 de la primera bri
gada de Infantería de la 10." división.
,D. Gregario Lle6 Sifvestre, al coman
dante de Infanterla D. Luis Jiménez
Buesa, actualmente disponible forzoso
en la tercera región.
" Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás ~fectos. Madrid 20 de
mayo de 1931.

Sefior Capitán general de la enarta re·
. gi6n.

Sellar Interventor general de Guerf'.

, Excmo. Sr.: Se confirma en el car
go de ayudantes de campo del Gene
ral de la séptima divisi6n D. Manuel
Salcedo Molinuevo. el teniente corol~:

~e Infantería D. Salvador Callas Sán
chez y el de igual empleo de Cabail~

,rla, D. José Beltrán Ximelis, que des
,empeftaban el mismo cometido en el ar.·
terior destino del referido Geaeral.
, Lo digo a V. E. para su coaocimier
.to y demás efectos. Madrid ao de maro
de 1931.

Señor Capitán general de la sexta re
, gión.

Señor tnterventor general de Guerra.

miento y cump~miento. Madrid 20 de
de mayo de 1931.

Señor C~pitán general de la prime.
ra regln.

Señores Director leneral de Prepara.
ci6n de Campana e Interventor ge
neral de Guerra.

A comandante.

Sublecretaria.

ASCENSOS

....ao. qua .. CITA

Millisterio de la tiJerra

ORDENES

El Ministro de la Guerra,
MANto'EL AZAÑA y DiAZ

Señor Comandante general· del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Inte,rventor general) de
rra.

Gobierno ,provisional de la RepúblicaItíc\JJlo séptimo del vigente reglamen
le concede la Gran Cruz de la referi- Ito de un1fi.caci6n de dietas1 aprobado
da Orden con la antigüedad del día por decreto de 18 de jUntO de 1924
primero d~ enero del corriente afio, enI(C. L: núm. 280), que la comisi6n
que cumplió las condiciones reglamen- conferida al comandante de Estado
lari;¡s, Mayor D. Gonzalo de Benito Azorín,

Dado en Madrid a diecinueve de por orden,de 12 de agosto de, H}29 ,
JllaVO de mil novecientos treinta y Ull0. (D. O. numo 177), para seg,!l,r IQS

. cursos de la Escuela Superior de
El Presidente del GobieT1lo prcmsional Guerra de Turín, de 1929-32 y cuya

de la Repúbüca, última pr6rroga, trimestral, concedí-
NICETO A1.cALÁ-ZAJlOllA y TORRES da por orden de 14 de febre,ro últi.

mo (D. O. núm. 38), termina en 31 Excmo. Sr.: Se confirma en el car
del mes actual, Se considere prorro- go oe ayudantes de V. E. al teniente
gada, a 106 efectos del percibo de ,coronel de Infantería D. Pablo Ervite
dietas, por otros tres me~s inás, o .Marco y comandante de Estado Mayor
sea hasta el 31 de agosto, en las mi~ D. Joaquín Boneta Arbizu, que des
mas condiciones que en la menciona- empeñaban el mismo cometido en el all
da orden de t:z de agosto de 19:19 terior destino de V. E.
(D. O. núm. 177) se determinaban. Lo digo a V. E. para su .conocimien·

Lo comunico a V. E. para su cono- to y demás efectos. Madrid 20 de mayo
cimiento y cumplimiento. Madrid 19 de 1931.
de mayo d 1031.

D. Ramón Garda Larrea, con la
antigüedad de 31 del mee actual.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro·
pue~ta que V. E. remiti6 a e6te Mi-
nisterio en 8 del mes actual1 he te-
nido a bien conceder los empiece que
se mencionan, con la antigüedad que Excmo. Sr.: He tenido a bien di5
a cada uno se señala, al personal de poner, en cumplimiento a lo preve.
Me Cuerpo, comprendido en la li- nido en la orden circular de 13 de
guiente relación, que principia con junio de 1Q:z5 (C. L. núm. 16c) ). aro
don Ramón Garda Larrea y termina tlculo s~lltimo del vigente reglamen.
con D. Jesús Jim~nez~ Mohino, por to de unlficaci6n de dietu, aprobado
reunir las condicione. que determi. por decreto de 18 ~ junio de ICP4
na el artículo primero de la ley de (C. L. nám. 280), que la cGlDisi6n
¡:z de marzo de 1909 (,C. L. nWn; 60.) del servicio conferida al capi·tán de

Lo c:.munico aY. E. para 6U cono· Il1'genier~, D. Ricardo Escudero Cis.
cimiento y cum,plimiento. Madrid 19 neros, del regimiento de Radiotele.
ma.yo de 1931. grafía y Automoviliemo, por orden de

1 I de noviem'bre áltimo (D. O. ná.
AZAttA mero 255). quede prorrogada aJ1 efec.

to del perd60 de dietae, por tres me
'les. m's, c) sea hasta el 17 de agosto
próximo, fecha en que termina la ca

Gue. misión y en lu condiciones que se
determinaban en la orden de 8 de
enero próximo pasado (D. i>. náme.
ro 7) .

,Lo comunico a V. E. para su cono.
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayo de 1931.

"

')

'1

i..

.A capltú.

D. Antonio Bujalance Ponferrada,
coa la de' 2,7 del mes actuaJ1.

.A ~nl.n" .

CO.MISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien die.
poner, en c1Jl1ZlPlidDie.Dto de lo preve
nido en la oraen circular de '3 de
JUDio de 1921 (C. L. aWD. 69) y &1"

r

" .
I

•' I

:~' I

D. lelás ]im'nez Mohino,
de 3 el prelente mes.

.Madrid 19 de mayo de·
Aza!a.

con la

1931.-

Señor C!lpitán general de la prime
ra reglón.

Sedor Interventor eeneral de Gue
tra.

DEST.INOS

.Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
de campo del General d~ d/vl./ón
Gobernador Militu de ctdlz D. Pe·
dro de 1& Cero. y López Mollinedo,
al comandante de Inofanterla D. Mui.
milolJO ~1b&f'rb SantOl, de.tinado ac
tualmente en la Caja de ree.luta cSe
Avila, saa.

iLo 'd/eo a V. E. pat'& MI conocl.

$eftor Capitán general 'de la quinta -c
gi6n.

Seftores Capitán general de la tercera
re¡i6n e Interventor ,eneral de GJlC
rra.

Excmo. Sr.: El P.reeldeDte del Go
bierno Ilrov/lional de 1& Rep'l1blica.
por resolución de' 7 del actual, le ba
""ido cte.ipar .pU& ocupu el c&r
eo de. jefe de Eltado Mayor de la
Cap_fa¡ "Deral d'll CaDariu, al
coroael de dicho C1HlIPO D. AlfOllIO
Velaec:o. Martfn, aetualmeate dispo-
albl. f~noeo teD· la pd_oIl re~.



1). e. 1IIhl. 11o 21 ... mayo de IN, 429

,Selior Vicario general Castrense.
Seriores Capital1Jt'S generales de la se

sunda y cuarta ¡oegiones e Interven
tor gener811 de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
&luesto ,por V. E. en 8 del actual, he te
,nido a bien conceder al capd1án prime
ro del Cuer,po Eclesiástico del Ejércita
D. Feliope Miguel Muñoz, del regimien
to Dragones de Moontesa, 10.- de Caba
lleria, el premio anual ,de efectividad
~e 2,100 ptsetaspor dos quinquenios ).
once anualidades, por llevar 34 arios de
pficial, y al de igual empleo y Cuerpo
.D. Federico Li1lo tAlvarez, destinado
~n la Escuadra 2.· de .Aviaci6n (Sevi
lla), el de 1.000 pesetas por dos quin
~uenios, por 10 arios de empleo, el cual
,percibirán a 5W'tir de primero de juni?
,pr6ximo, como c01II()rendidos en e1
,apartado b) de la base 11.- de la ley de
;J9 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
.modificada por la de 8 de julio de 192t
,(C. L. núm 275) y circular de 24 de ju·
,nio de 1928 (D. O. núm. 140).
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19 de
playo de 1931.

uraaON QUI. la CIl'A

<:0101181.
D. Juan Illana y Sánc:bez de Vaz

gas, 500 pesetas, por un quinquenio,
por contar cinco años de ~leo.

Tenien....
D. Mi¡ruel Porcallas Cervera, 1.000

pesetas, por -dos quinquenios, por
diez años de oficial.

D. Felipe Sevilla Albarradn, 500
pesetas, por un quinquenio. por vein
ticinco años de servicios con abo-nos.

D. Vicente Castell Muñoz, 500 pe
setas, por un quinquenio, por id. íd.

A1f6~.

D. Francisco Vaq,uero Llano, 500
''Pesetas, por un quinqU\nio, por ídem,
ídem.

Madrid 19 de mayo de 1931.
Alafia.

ten~ndo en cuenta lo di!lJluesto en
la. cilCular de 22 de nO:!lembte de
1~6 (D. O. núm. 265.)

Lo c.omunico a V. E. para en cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 10
de mayo de 1031.

AzAAA
Señor Comandante general' dd Cuer

po de Inválid06 MUitaru.
Señor Interventor general de Gue·

rra.

Señor...

Nota. Los emblemas que se citan en
la anterior orden se publicarán en la
Colección Legislaliva...

de la casaca y levita, con las mismas
dimensicmes antes marcadas, seg'Ún
diobujo unido. I

En los cuellos de las capotas y ca
potes de montar de jefes y oficiales
y ,para lo sucesivo, llevarán ta·mbién
este emblema con tma altura de 1 cen
tímetros y con la anahura proporcio
nada a la misma. bastando en los ac
tuales ha-cer desaparecer la corona
que hoy tiene bordada. En las galas
de k>s cabaUos de jefes, oficiales y
tropa, se hará hoy exactamente igual,
y para lo sucesivo, se bordará tam
bién el referido emiblema con la· altu
ra que hoy tiene y la an¡:hura pro
porcionada.

El mismo emoblema sustituirá al ac
tual y con las dimensiones que hoy
tiene en las cartucheras de diario y
gala.

En las bandoleras de gala de je
fes, oficiales y tropa, bastará hacer
desaparecer la corona que hoy tiene.

.Los botones de los distintos uni·
formes será.t1t de la misma forma y
-dimensiones quel los actuales. sus
tituyendo su grabado por las letras
G. C" enla·zadas, dentro de una orla
en relieve análoga a la anteriormente
descrita según dibujo unido.

La chaopa de los correajes será de la
misma forma y dimensiones y su gra
bado sustituido por análoga orla e
¡nicales, cuya orla tendrá 42 mm. de
alto y 46 de 3onocho por su parte ma
yor, desaparecien.do, por consiguiente,
el número que hoy lleva.

.Los kfes y oficiales harán des
aparecer de sus espad~s la corona y
atributos de la Monarquía y, en lo
sucesivo, serán .sustituidos por los
de la República.

Las escarapelas de los tricornios
sin funda, serán sustítuidas por las
declaradas regl¡¡,mentarias en el decreto
de 21 del mes pr6ximo pasado
(D. O. núm. 94), y el ga16n presilla
en los de jefes y oficiales, que hasta
ahora llevaban la .. flor de Lis", será
de pan de plata como hasta hoy, pero
liso y análogamente a los que lleva
la tropa.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20
de mayo de 1931.

Selior...

Epr::cmo. ST.: Visúl. 'la ~l1'StaAcillt
promovida \>or el oficial tercero del
Cuerpo auxiliar de Oficinas Milita·
tel O. Daniel Domin&,o Rilova, del
Gobierno mijitar de Jaca, en súplica
d que sea ten~ en cuenta la pape.
lt;ta que promovió aJ amparo de lo
CÜDuesto en la regla sexta del a,pa.r
taGo b) de la circular de 1S de ene
fO ditimo (D. O. núm. 15), y, en
.. consecuencia, le sea adjudicado
~o de los destinOlS que solicita; te.
1I1endo en cUl!'nta que no lleva el pla
10 rerlamenta.rio de dos añ01l en lIU
actual destinor ni le comprenden 1()6
prect'ptos de a dilflO8icWn antuior
~e r"ue1to desestimar la petición deí
11lltc,resado, pOl' care<,;er de d'erecho a
'O' qUe IOlicitá.
. T.~ 'omuulCC, a V. E. para $U cono
~~ellto y demú efectol. Madrid 20
"il mayo .le 19.?J. '

AJuIIA'
Selior Capit4n general de la quinta

región.

Circular. Excmo. Sr.: Se destina
a la Secretaría auxiliar de} Consejo di
rector de las Ordenes Militares de
S:LIl Fernando y San Hermenegildo
al personal que a continuación se re
laciona:

Teniente coronel de Infantería, don
José Sicardó ]iménez.

Comandante de Infantería, D. Gun
demaro Palazón Yebra.

Oficial primero de Oficims Milita
res, D. Angel de las Reras ]iménez.

Oficial segundo de Oficinas Mili
tares, D. Miguel de Arcos y Malina.

Escri'biente de primera de Oficinas
llilitares, D. Dativo Sáiz Belinch6n.

Otro idem, D. Gregario Montero
N;eto.

Otro idem, O. Dario Gancedo Ro
drlguez.

Lo digo a V. E. para su conoci·
c.ielltG y demás efect06. Madrid 19
de 1931.

)eúor Capitán general de Canaria$.

Señores Capitán g~neral de la pri
mera región e Interventor gen.ral
de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
:imiento y cumplimiento. Madrid. 19
le mayo de 1931•

,PREMIOS DE EFECTIVIDAD
EMBLE~:AS Excmo. Sr.: Conforme con lo pro-

\.. Circular. Exc,mo. Sr.: Aprobando pueeto y,0r V. E. en 8 del mes actua.l, RESIDENCIA
IV P he tenIdo a bi.n conceder ad pe1'8o,
la ¿ollue.•to ~~ el Dire~tor aeneral de nal' de ele C.....o compreDdido en ,Excmo. Sr.: Accediendo a lo .olici
m uardla Clvd, en escrito de II del 1& ._,iente relllCl4D. ,ue principia tado pOr el General de di'Yi.i6n, en si-"1": a.ctual, he t~do a bien. dllponer coa el coronel D. 1..... liana y Sin. tuaci6n ,de primera reaerva, D. Juan
1" ei

l
eT1em,a que .e viene u.ando chea de Val"Ju y terai." con el al. Jlmeno Aco.ta, le le autorla para que

'~Ili, unlonne .ea ,u.tltuldo por la. "ru, D. FrucWco V~lMCO Llaao, ~e .u N.ldeuela·en e.ta Cl()itaJ.
: ,..,:.,.. 1etr••• ~entro de una orla, en la et pr.io anulil de "ecd.iúd. que Lo d~o a V. Ro fAra 1\1 conoel
1\.. que IndIca el unido dl.ello y de en 1& miMaa a cada uno le MIaJa -meato y deaJu efecto.. M~rld :lO de"1JII,)r· de altura y :lO de anchur~: por toa CODCeptoa que ...zpr.... ;t ,IIIll.yO 4e 1931•.

:...dema que le Ilenrá ea \1tl tresl- cual percibir' deede PfÚlMro de ju.. AulA
, e color arllJ1A como el ele l. cue- aio l&r6z_~ COIDO comprendido' e. ' ,

lo, actual. de 1& &bara 4el cuello •• "- 1 .. juliO de J9lIJ a-e~ _,CCapitin loneral ele 1& ....era
e 35~ 4e &ft~Ul'L Elte emb1e-/ (D. • ... 1$0). -->" decNto 4. 11 _~
le nev~ tambWn eft 10. cUIDoI I_ eMeo de J,a.t (D. O..... 16), SdW ~eator ....... de Gaerr..
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Excmo. Sr;: Accediendo a 10 solia
'tado por el General de división D. Ya
n:.:el López de Roda Sánchez, se le au
!oriza para que fije su residencia en
\'alen~ia en concepto de disponible.

Lo <ligo a V. E. para su conocimien
t.:> y demás efectos. Madrid 20 de mayo
Je 1931.

Señor Ca<pitán general de la ten:era
región.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACLONES

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el Director general de Marruecos y
Colonias remitió a este Ministerio
con escrito fecha 13 de marzo último,
promovida por el capellán segundo del
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, don
Nemesio García Pérez, "Al servicio de
otros Ministe~ios", con destino en el
Gobierno de Rio de Oro (Villa Cis
neros), según orden de 30 de noviem
bre anterior (D. O. tlI6m. 274), proce
dente del servido de Artillerla e In
¡{cnieros de Gran Canarias. en solici
tud de que s: le conceda el aoono de
~us devengos del mes de diciembre
de 1930, por el presupuesto de este
Departamento, de acuerdo con lo' in
formado ¡por la Intendencia e Inter
vención general militar, he tenido a
bien acceder a la petición del interesa
do; dis'Poniendo al própio tiempo que,
por la Pagadllria Militar de Habe~s

de Canarias, sea reclamado en con
cepto de relief el sueldo y demás de
vengos del mes de dic:iem'bre citado
que coneepondan al referido capellán
en adicional de carácter preferente al
ejercicio de 1930, que se incluirá en el
ep'grafe de "Haberes que se acredi
tan" en la primera cuenta que rinda
dicha Pa:gadurla, por el capitulo fer
cero, articulo primero de la sección
16, teniendo en· cuenta 10 drspuesto
en la circular efe 14 de diciembre de
Igll (C. L. t'VÚm. 247).

1.<> comunh::o a V. E. para su ca
n,ocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de ma,.o de 1931.

21 de mayo de 1931,

nel en el Cuerpo de S~rida.d, con
de:llino en Sevilla, he tenido a bien
disponer que el citado jefe quede en
la situaci6n de llal servicio de otr06
Ministerios)). con carácter eventual,
y afecto, a fines de d~entación,a
la zona de reclutamiento y reserva
de Sevilla núm. 7.

Lo comunico a V. E. pllirll su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la segunda
regi6n.

Señor Intenentor genera.! de Gue
rra.

CONDECORACIONES'

Excmo. Sr.: Visto el escrito ne
V. E. fecha 28 del mes pr6ximo pa
sado. dando cuenta a este Ministe
rio de haber concedido la Medalla
Militar de Marru~06, con ,106 pasa
dOO'e.5> de Tetuán y Melilla, al capi
tán de Infantería, con destino en el
regimiento de Asia núin. 55, don
Félix Rodr{&'Uez Gama, por hallar
se comp~ndido en el decreto de 29
de junio de 1916 (D. O. nl1m. 145),
he tenido a bien 8JPI'oba.r dicha COII
cesión.

Lo comunico a V. E. pllirll su co
noctmiento y cumplimiento. Madr~d

19 de mayo de 1931.

AulA

Seilor Capitán i'ener.al de la cuarta
~i6n.

DISPONIBLES

Excmo. Sr. : He tenido a bien da:.
;poner que el coronel d~ InfaI1ltería
D. Ricardo Sen-ador Sutes

l
disponi

ble fo.rzoso en la &Cxta regldn, qu~·
de en la misma situación en la pri
mera.

Lo comunioo a V. E. para SU ca
,noc~mi'ento y cumplimiento. Madrid
20 de mayo de 1931.

ID. O. Dim. UD

tenido a bien acceder a lo solicit~o
par eJ recurrente, con arreglo a lo
q u e determinan las instruocio."1e5
aprobadas por orden circul81" de. 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

'Lo comunico a V. E. para su co
ocimiento y cumplimiento. Madrid

19 de mayo de 1931.

Señor Ca.pitán general de la cuarta
regi6n.

Señor Interventor general de Gue
rra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme COn lo sa.
licitado a>oI' el capitán de Infanterfa,
can destino en el regimi«lto de Ala
va núm.' 56, D. Manuel Alvare.z Bu
gella, he tenido a bien cOllcederle
nueva licencia para contraer matri
monio con doña Enriqueta Vatlcárce
Iñiguez, por ha.ber caducado la que
se le concedi6 por orden circular de
S de septiembre de 1930 (D. O. mi
mero 201).

Lo oomunico a V. E. para su co
Docimiento y cumplimiento. Matirid'
11} de mayo de 1931.

AWA

Señor Capitán general de Ja eegund&<
región.

Excmo. Sr.: CaD/forme con lo eo
licitado por el teniente de In.fantería,
con destino en eJ regimiento de Al
cántara nÚIID. 58, D. José Cebollada
Terrén, he tenido a bieo cOllcede:1e
licenda para cOlltraer mau-imonio con
doila Angela Lod~iro Sa.bio.

Lo comunico a V. E. paza su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid'
19 de mayo de ,1931.

AmA

Seilor Capitb i'eneral de -la cuart"
regi6D.

, -
PERMUTA DE CRUCES

Excmo. Sr.: ConfOO'me coo lo so
licitado pOIl' el teniente de Infantería
(E. R.) D. Trinidad· Gooz4Iez C¡¡l.
va, con destino en el regimiento nú
m~ro 32, he tenido a bien conceder-)
le permuta d'e la cruz de ~ata de
Mérito MiHta.r, coa dminuvo rCl'jo,
Que le f~ conoedida por orden cir

6


cuJu de 18 de n~ieiínbre de 10
'
.

.(D. O. n6m. 261), por oUa de po
mera c1ue de~a mi.ma Orden Y
dilt/.ntivo. por halluM com/preD.di4o
en la orcleo cLrculalf de 10 de juII.o
de 1926 {D. O. n6m. 15-4). ,

Lo 'oomunico a V. E. para _ c!"
nocimiento y cumplimiento. Madrid
10 de mayo de 1031.

"1' : .~... : IYO .'

Sel\or Capitán general de Canarias.
Sel\ores Vicario general Castrense,

Intendente general militar, Inter
ventor generd de Guerra y Direc
tor general de Marruecos y Colo
nias. . .."

............1'(.

AL SERVICIO DE OTROS MI.
NISTERIOS

Excmo. Sr. : DelÍi'nado el teoiente
corOllel de· Infantería (E. R.), en si.
tuaci6n de die¡pontble en esllo rea-i6n.
d'on Ildefonlo Pui&'d~JIi&'ola P9D-~e ~e
Le~, p,lira el c,ar:l'o .~'! tenieate ~O!o:-

Señoree Capitanes generalee de la
primera y seXJta regiones.

S!.fior Interventor generllil ·de GU1erra.

LICEN,CIAS

Excmo. Sr. : Vi.ta la instaDiCia que
V. E. curolÓ a este Mi'Dilotc'io. en 5
d~1 mea actual, promovida por el te
niente de Infan·tería D. J~ Gallero
8en'8aQl. de4 re¡olmlento Alc:'ntara
n'6m. '51, en lóplica ·de que le le
oonceda un mea de Ucenda: para
Lv6n, Se; Eti'enn!.> Vichy, Dii6n,Pa.
ríe y Burdeoe (u'aocia), y. compro
blndOiff,' por:.e:1 certificado d~ fe(Ono"
etmiento' ·facuItativo que sft acOlft1paJ
b, la nécesidad de esta' Heenl'ia•. h~

.• d' •..

Seiior Capitán
.¡'egión.'

AzIJA

¡.netal .d~ la ~pti,:JIa.
I
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PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circ1lUJr. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder a los oficiales (E. R.) ,ie
lnfantería que figuran en la siguiente
relación, que principia con el capitán
D. Nicolás Moreno Gamero y termina
con el alférez D. Bonifacio Sáiz Maza,
el premio de efectividad que a cada
lino se le señala, por hallarse com
prendidos en la circular de 24 de ju
nio de 1928 (c. L. núm. 253), debien
do empezara percibirlos a partir de
~as fechas que se indica, salvo los com
prendidos en el l\4)artado cuarto de la.
;egla segunda de la mencionada circu
)ar, para los cuales se seguirán las
normas que se determinan en dicho
apartado y en la circular de 17 de ene
;0 de 1931 (D. O. nÚJD. 15). La recla
mación de las cantidades correspondien
tes a ej ercicios atrasados que por estl.
~isposición se conceden se hará por los
~ael'pOs o depeniencias a que en cada
,fecha pertenecieran los interesados, en
.wcionales de carácter preferente y
~DCepto de relief, previa justificación,
.deduciéndose de dichas cantidades las
gue hayan percibido por el mismo con
I=tIIto .de premios de eí«tividad.

Lo comunico a V. E. para su conC'
cimiento y cumplimiento. Madrid ::lO de
mayo de IgJI.

Sellar...

ULACION gUE SI: CITA

Capitanes.

,1·300 pesetas por llevar trece años de
tmplto a partir de primero de junio

de 1931.

.:B
e
· Nicolás Moreno Gamero, dispo·

...." en la primera región.

.r.lOO pesetas por llevar once años de
. ",'eo a partir de primero de juni'J

de 1931.

d
D. Juan Martín Carbonell, de la zona

e Reclutamiento de Badajoz, 5.
, ib~' Francisco Alares Alfonso, dispu
11 'le en la cuarta región.
I D. Francisco Catalá Espasa, de la
~Il& de Reclutamiento de Barcelona, 18.

1.000, pesetas p'or llevar díe. años de
~.o a partir de primero de junio

de 1931.

,laD. Francisco de Diego Briviesca, d~
ZOIla de Reclutamiento de Teruel, 36.

'rtúD. Ce&ireo Martln Castro, del regi
: ~to de Infanterfa León, 38. .

:r...,rseta.r por llevar. dnco tI¡¡o~ ~e
, ..~~' o ti part.,. de pnmero dI 1"tuO
:ro de 1931.
~.~, ~I r:!

;'¡'\' • Francisco Roórlguf,Z Escribano,
,;1& Zona de Reclutamiento de Sego

,.40.
,Florentino Lejá.rraga Altuzarra,
de Avila, 39.
]uan Pé~ez Lorenzo, de la' de

01, 5.

21 de maJo de lOSI

D. Alejandro Arce Valencia, de la
reserva de Villanueva de la Serena, 8.

D. Antonio Velasco Cre9PO, de la
misma.

D. Valeriano Pérez Muñoz. disp'J
níble en la séptima región.

500 pesetas POI' lln'Or cinco años at!
empico a partir de primero de agosto

de 1930.

D. Manuel Maeso Gómez, supern'l
m'erario en Ceuta.

Tenientes.

1.200 pesetas por llevar doce años a~

oficial, a partir de primero de junio de
1931.

D. Enrique Medina Vega, de ayuda::
te de la .plaza de Figueras.

D. Manuel Serr~no Oliva, del bata
llón de Cazadores Arapiles, 9.

D. Julio Lozano Delgado, del bata
llón de Cazadores Las Navas, 10.

D. Antonio Vera Rey, de la zona de
Reclutamiento Granada, 12, y Cuerpo
de Seguridad.

D. Miguel Peneque Astorga, de la
reserva de Antequera. 19.

D. José Novo Alvarez, de las Sec
ciones de Ordenanzas de este Ministe-
rio. .

1.000 pesetas por llevar die. años do!
oficial a partir de primero de junid de

1931.

D. Leopoldo Forner Tarrag6, del re
gimiento de Infantería Otumba, 49.

n. Albito Laga Becerra, del regi
miento El Ferrol, 65.

D. José Ceroido Es,pada, del mismo.
D. Francisco Rives Moyano, de la

zona de Reclutamietno de Sevilla, 7.
D. Joaquin Babíma Domenech, del

regimiento de Infantería Badajoz, 73.
D. José Carrillo Lavers, de la reser

va La Palma, 74-
D. José Pérez. Menéndez, del reg:

miento de Infantería Valencia, 23.
D. Ricardo Garrido Tudela, de la

zona de Reclutamiento de Almería, 13.
D. José Sinchez González, del regi

miento de Infantería Cerifiola, 42.
D. Emilio ,Ramírez González, del re·

gimiento de Infanterla Inca, 62.
D. José Pérez Martina, ayudanto de

plaza de El Ferrol.
D. Jesús Soto Vicente, disponible en

la quinta resi6n.
D. Luis Lerrodera Navarro, de la

reserva de Calatayud, 40.
D. Eustaquio Gámez Ortufio, de la

zona de Madrid, l.
D. Eusebio Rivera Navarro, de la

misma y Cuerpo de Seguridad.
D. Eduardo Santos ]iménez, de 1,

zona de Madrid, l.
D. Bonifacio Enrique Grados, de

la misma.
D. Ramón UaM Bonet, del batallón

de montafla Reus, 6.
D. Manuel Cruz Rodrlguez, dieponi.

ble en la segunda regi6n. .
D. Restituto Serna Alonso, del rel'i

miento die lnfanterla San Marcial, 44]
D. Alfonso Mendoza Calderón, del

regimiento de lnfanterla 77.

431

D. Francisco Garcla Sinchez, del Jc
Gravelinas, 41:

D. Luis Leña Manchado, del mismo.
D. Serapio Moreno Latorre, del de

Alava, 56.
D. Manuel Merino Carrera, del mi;

mo.
D. Fausto Sédano Loza, diS90nible

en Baleares.
D. Alejandro Cadenas Bautista, dei

regimiento Infantería Granada, 34-
D. Emilio Martínez Donav.eitia, Jel

de Bailén, 24-
D. Juan Candeli Torres, del de San

Quintin. 47.
D. Vicente Cerezo Cerezo, del ba

tallón de montaña: Fue'nteventura, lO,
D. Basilides Pérez Lara, del reg;

miento Infantería Cantabria, 39-
D. Santos LaordeIli Abad, del regi

miento núm. 5
D. Rafae1 Pérez Civil, del mismQ.,
D. Vicente Quesada Monera, del de

Sabaya, 6.
D. Julián Veláz'Quez Calleja, de :a

zona de Reclutamiento de Barcelona.
18, y Cuerpo de Seguridad.

D. Ildefonso Rodríguez Claramont~,

de la misma, idem.
D. BIas Milla Rivas, de la misma,

ídem.
D. Ramón Roig Ferreras, del reg;

miento Infantería Alcántara, SS.
D. Pedro Sánchez Sánchez, del de

Sevilla, 33.
D. Bias Serrano Diaz, del de Albll~-

ra. 26. .
D. Seraflo Cabré Rojas, del mismo.
D. Higinio Vargas González, del d~

Valencia, 23.
D. Luis Vicente González, del de To

ledo, 35.
,D. Gabino del Val Zumel, disponible

en la sexta regi6n.
D. Antonio Sánchez Navarro, de la

zona de Reclutamiento Almería, 13·
D. Ramón Esteban Granés, de In

tervenciones MiYítares del Rif.
D. Alberto La.fuente Martínez, d~:

regimiento Infantería Gerona, 22.
D. BIas Garz6n Martínez, del mismo.
D. Antonio Vilches Becerra, del le

Luchana, 28.
D. José Durán Gutiérrez, del mismo.
D. José del Arco García, de la Es

cuela Central de Tiro.
D. Constancia Nie~o Alonso, del Ter·

cio.
D. Rodolfo Pifteiro Gavarr6n, de la

Comandancia Militar de Ceuta.
iD. Manuel Dolz Romero, del regi

miento Infantería Vergara, 57.
D. José Manunare! P<ttel, del

mismo;
;D. Isidro Camuflas Rodrlguez, dcl

regimiento Infanterla, 4-
D. Francisco Pulido Martlllez, de:

batallón de Cazadores ,Arapiles, 9-
D. Ger6nimo Esteban Dlaz, del re

gimiento Infanterla, '502.
D. Perpetuo Lara EsparA, del d~

América, 14. .
, D. Lala Gonz6.1ez IAplrre, del de
Almansa, 18.

,D. Antonio Su6.rez L6pe1, de la Aca
demia General Militar.'

,D. Manuel Muzas lba~, de la zon~
de Reclutamiento Lérida, ~.
. D. Francisco Cafiadas J::It~ de

la miama.
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González Fernández, dis'
la quinta región, con dla
de ,primero de abril e

D. Justo Martínez Yusw, de la Zona
Reclutamiento Granada, 12 Y Cuer~

de Seguridad, con la de 1 de julií
de 1931.

D. José Salinas Sánchez. de la Rt
serva Lorca, JO. con la de 1 de abril
de 1931.

D. Victor Quirós Noa, del batallón
Montaña Ibiza, 1, con la de 1 de jn·
Dio de 1931.

D. José María Nieto Campos, del
regimiento Infantería Bailén, 24. COl

la misma.
D. Constancia Nieto Alonso. de!

Tercio, con la 4e 1 de abril de 1931.

500 pesetas por llevar veinticinco aÑllI
de servicio, a parti,. de las fechas lJIlI

se ittdica".

D. Pedro 1arque Tortajada, del fC·

gimiento Infantería Luchana, 28, CO!

efectivi-dad de 1 de abril de 1931.
D. Federico Alemany Ortiz, del bao

tallón montaña Estella, 4. con la dt
1 de junio de 1931.

D. Cristóbal Cabrera Díaz, del I't'

gimiento Inf:l'ntería, 3, con la misma.
D. Constancia Nieto Alonso. dd

Tercio, con la de 1 de mayo de I~
D. Aurelio Pascua Martín, de la

Zona de Reclutamiento Barcelona. 18
y Cuel'PO de Segurida<l, ~on la de I dt
marzo de 1928.

A1f6rece••

1.000 pesetas por 1JOber tron8C1/rriM
cillco años desde que cumplieron /01
vei"ticinco de servicio, a partir de 1M

fechas que Se indican.

D. Enrique Cándido Martín, del
regimiento Infantería Guipúzcoa, SJ.
con efectividad de primero de juniO
de 1931.

D. José Blanco Troya!, del bata·
Ilón Cazadores Las Navas, la, con la
misma.

D. Juan
poni'ble en
efectividad
1931.

D Mariano Franco A}badalejo.
ídem en la primera, con la misma.

.D. Juan Jurado Valette, ídem en l.
segunda, con la misma.

D. Luis Gallicó' Salette. ídem en l.
cua~ta, con la misma.

D. Manuel Arias oL6pez, ídem en la
séptima, con la misma.

D. Bonifacio Sáiz Maza, del bal't'
116n de montafia Reus. 6, con la. de
primero de junio de 1931.

, Madrid 20 de mayo de 1931.-AtaO"

RESERVA

Elrcmo. Sr.: He tenido a bien di"
poner ~l pite a situación de reser"s.
por haber cumlPi1ido la edad re,la
mentat"ía el día ,16 del mN actual,
del teniente coronel de IiIlfa~~e;.tls,
con d'e'tino en el rea-i3nien.to ~••

500 pesetas por llevar 'lJeintici~o aiíoS
de servicio, a partilr de las fechas qlll

Pitarch, del de Ma- se indican.
misma.

D. Ramón Pérez Abenoza, jefe de
la Guardia municipal de Vicb, eon la
de primero de junio de 1931.

D. Rigoberto Aguilar VJtoria, del
regimiento Infantería San Quintín, 47,
con la misma.

D. Agustín Ponsoda Castro, de la
reserva Mahón, 72, con la misma.

D. Aurelio López Paz, del regimien
to Infantería España, 46, con la misma

D. Angel Río Salazar, de la Reser
va de Lugo, 61, con la misma.

1.300 pesetas por haber traflScurrido
oc/r.o añas desde que cumplieron los
veinticinco de servkio, a partir de las

fechas que se indican.

,D. Nemesio Martín Camps, del ba
tallón Montaña Reus, 6, con la efec
tividad de 1 de mayo -de 1931.

D. Antonio Boigues Coca, del regi
miento Infantería Asia, SS, con la de
1 de junio de 1931.

'D. Francisco Cerrillo Borrallo, dc~

de España, 46, con la de 1 de -diciem
bre de 1930.

1.200 Peestas por haber traflScurritlo sie
te años desde que cumplieron los vein
tici1

'
co de servicio a partir d, las fe~

c1las que se indican.

D. Francisco Cerrillo Borrallo, dci
regimiento Infanteria Espafia. 46. con
la efectividad de 1 de diciembre de
1929·

D.. Juan ~.artlnez Capel, de Inter
vencIones MIlitares Melilla. con efec
tivi-Jad de 1 de mayo de 1931.

D. Dionisia Pelayo Mozo, disponible
en la séoptima región, con la de 1 de
junio de 1931.

D. Salustiano Martlnez Rivas, del re
gimiento Infantería, 54, con la misma.

D. Florencia Rodríguez-Valdés Mo
lón, del Tercio, con la misma.

D. Francisco Ramos Garcla. de la
Zona. de Reclutamiento Ma-drid, 1, con
la mIsma.

D. Tomás Royo Barberán, del regi
mien~o Infantería Valladolid, 74. con
la misma.

D. Luis Meiías
1I0rca, 13. con la

1.100 pesetas por haber transC'U,.rido
seis años desde qu, cumplieron los v,in
ticinco de s,rvido, a pan" d, las f,-

chas que le indica".d,s, D. Francisco Cerrillo Borrallo del
I regimiento Infantería ESopafia, 46' cCln

efectividad de I de diciembre de'1928.
D. Salvador Moscardó Perales. de

la zona Reclutamiento Alicante, 15 con
la de 1 de junio de 1931. •

D. Antonio Cosido Díaz-Balmaseda,
-del de Vizcaya, 32 Y Cue\'lPO de Segu
ridad, con la de 1 de mayo de 1931.

,D. Francisco Mateo Gutón, del re
gimiento Infantería, 3, con la de 1 de
junio de 1931. .

1.!lOO p,s,tas por hab" ',alllCf4"ido
ClIICO a;los MId, flUl emnplil,otl los
f),in'itinco di III'TJicio, a tartw d, laS

fechas que s, ittdICa,..
D. FranCisco Cerril1o~ Borrallo. de:

regimiento Infantería Etpafta. 46. con
la efectivida..} de 1 de diciembre d~
1921·

o¡oo ",setas 'por llewr 'cinco aRos
ficial a partir d, 1(JI f,eMu qtI'

indica.

D. Justo Pablos Garcla, del ~miet1·
to Infantería La Victoria, 76.

D. José Toro Telleehea, del de La
Constitución, 29.

D. Angd Valda Pinaque, del mismo.
D. Constantino Gómez Camba, de-, la

zona de Reclutamiento Pontevedra, 45.
D. Generoso Queimadelos Vieitez, de

la de Cáceres, 41.
iD. Pedro Ruiz Moreno, del regt

miento Infantería Cádiz, 67.
D. Carlos Cermeño Linares, del mis-

mo.
lJo José Benítez Sánchez, del mismo.
Do José Pizarra Corrales, del regi

miento Infantería, 17·
Do .Agustín Femández-chicbarro y

Barril, -del mismo.
D. Pablo Ballesta Lorente, de la zona

de Reclutamiento Granada, 12.
D. Manuel Becerra Rengel, de reem

plazo por enfermo segunda región.
D. José Bethencourt Fra.ncés, de la

zona de rec1utamiento Las Palmas, SO
D. Ernesto Sáez Baz, del regimien~

to Infantería, S4- .
D. Julio Cifuentes Goya, del núme-

ro 3. .
D. José González Gonzá1ez, del áe

Tarragona, 78.
D. Joaquín Hortelano Moleno Gue

na, de la zona de Reclutamiento Sc
gavia. 40.

D.' Juan Guerrero Gándara, de la
Compafiia Cabo Juby.

D. Anastasio Elías Enciso, del regi
miento Infanterfa Cantabría, 39.

D. Aniceto Herrerín Garcla, de la
zona de Reclutamiento Oviedo, 46.

D. Manuel Diaz Ving01ea, de la
misma.

D. Juan Casanova Traid, de la :le
Huesca. 24.

D. Angel Sánchez González, de la de
Orense,44-

D. Alejandro Pifieiro Alfonso, de
ídem.

D. Manuel Bernal Pérez, de la re·
serva de Pozoblanco. 11.

D. Enrique Garcla aarrera, de la de
Ubeda. 10.

D. José Salazar Fernández, del re
gimiento Infantería Extremadura, 15.

D. José Marrero Suárez. del de Te
nerife, 64.

D. Agriverto G6mez Rodríguez, de1
de Las Pa1mas, 66.

D. Rodrígo Acero González. del re
gimiento Infantería Badajaz, 1a, con
efectividad de 1 de mayo de 1931.

D. Leopoldo Domínguez Durán. -del
de Tenerife. 64, con la de 1 de abril
de 1931. ' l' ¡ .

D. Francisco Antolinez Merino, de1
de Ferrol, 65. con la de 1 de juDio
de 1931. .

J.4OO p,snas ~tw hab" """,,CUI'f'ido
","'" a;los dlldl qtI, eumpli"o" los
"~flCo di ,HTJicto, a pa,", d, las

f,,1IoI qUI u iftdicCltt.

D. Lul. Campos Montenegro, del re
cimiel\to Infantería Valencia. 23, con
1& ~fec;tiTiclad ck 1 de agosto de 1930.
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tara núm. 58, D. Eladio Rodrfguez
Pereira. abonándosele el haber men
sual de 916,66 pesetas, que le ha si
do señallado por el Cons-ejo SuprelDo
de Guerra y Marina. a partir de pri
mero de j.unio próximo, pcr la zona
de reclutamiento y reEerva de Bar
<:e..~a núm. 18, a la ~ue qu-e<ia
afecto.

Lo comunico a V. E. para <;u ce
nacimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general de Gne
. rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien <bs
poner el pase a situación de reserva,
pOoI" haber cumplido la edad regla
mentaria el día 2 det mes :\ctuai,
del capitán de Infantería (E. R.),
con destino en la zona de recluta
miento y. reserva de· Muroia nÚlDe::-o
17, D. José Carrillo Guzmlin" abo
n-ámldosele el haber mensual de
562,50 'pesetas, que le ha sido 6efia
!ado por el Consejo Supremo de Gu~
na y Marina} a partir de primero
de, junio pr6xlmo, por la citada unI
dad de reEerva, a la que queda
afecto.

Lo comunico a V. E. para su cu
nacimiento y cumplimiento. MadIld
19 de mayo de 1931.

AZAfA

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

Señor Interventor general de Gue
rra.

-
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner e,l paSe a situaci6n de reserva,
POr haber' cumplido la edad reg1:l
mentaria el día 2 del me6 actual
del capitán de Infanterfa (E. R.):
co~ destino en la zona de recluta
~Iento y reserva de Granada núme
ro 12, D. José Pérez Navarro, abo
Und06elle el haber m.e.nwa:l de
~62,50 pesetu, que le ha aido 6,ell.a
arlo por el Consejo Su~remo de Gue
rra . y Marina, a partir de primero
~e Junio IpróxÍJDlo, por la oitaaa uni-
~.de reserva, a la que queda
a~o.

L~ comunico a V. E. pan su co
nOCimiento y cumplimiento. Madri.d
lO de mayo de 1931.

AIAIA

: Seflor CapltÚl. ¡enera.l de la ler~nda
.reri6D. '

SeJ¡or Interventor ¡eneral de Gue,"r.. ,

¡\{', -
.t,~,." Excmo. Sr. : He tenido a bien ,di,
1'))On. el pase a aituaci6n de reserla.
~'Porbabe,r cumplido la edad' relrla-

; ,~ -

21 de mayo de 1931

mentaria el día 14 del mes actua:,
del ca¡>itán de Infantería (E. R.),con destino en la zona de recluta
miento y reserva de Madrid núm. 1,
D. Be,nito Conde Enrfquez, abonán
dosele el h;¡,ber mensual de 62S pesetas
que le ha sido señalado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, a par
tir de prim-e.ro de junio ,próximo, por
la citada unidad de reserva, a la que
queda afecto.'

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la prim!
Ja región.

Señor Interventor generaa de Gue
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner el pase a situación de reserva,
por haber cumplido la edad regla
mentaria en el día de la fecha, del
capitán de Infantería (E. R.), con
destino en la zona de redutamiento
y reoserva de Córdoba núm. 10, don
Enrique Vilches Aguirre; abonándo
sele el haber mensual de 562,50 pe
setas que le ha sido señalado por
el Consejo Su.premo de Guerra y Ma
rina, a partir de primero de junio
próximo, por la citada unidad de
reserva a la que queda afecto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 20
de mayo de 1931.

Señor Ca¡pitán general de la segunda
regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SUI1LD·OS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

.Excmo. Sr.: Vista la instancia que
,cursó V. E. a este Ministerio en 13 de
abril próximo pasado, promovida i>Or
el alférez (E. R.), de la circunscri9ción
de réserva de Monforte núm. 62, don
.Florencio Iniesta Redondo, en súplica
de que. se le abonen los premios de cons
tancia correlpondientes a los meses dc
mayo a noviembre <le 1925 en que preS'
.tó servicio como sargento en el Grupo
.de Fuerzas Regulares Indlgenas de
,Tetuán núm. 1, cuyos premios le fueron
descontados al hacer la liquidaci6n de
las diferencias de paga de sargento
a suboficial c;orrespondientes a los mis
mos meses, como consecuencia de su
ascenso a 'suboficial por m~rito. <le .ue
rra que se le concedi6 por orden de 28
de noviembre del mi.mo afta (DIARIO
OFICIAL núm. 268); teniendo en cuenta
que lo. citado. premio. correaponden a
tiempo anterior en más de cinco aftos a
la fecha de la solicitud y 10 rewelto
por on:len de 13 de marzo 61tlmo para
el maestro de banda D. lo.~ Hernin~

dez Yelamos, he re.uelto 'lIesestimar la
petici6n, por ha~ pre.crlto' el ~erecho
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a la misma, con arreglo a 10 dis~)Uesto

en el artículo 2S de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.
, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efe<:tos. Madrid 19 de mayo·
de 1931.

.Señor Capitán general de la octava
región.

Señores Intendente general Militar e
Interventor general de Guerra.

..-..
IICCI.... catalllrr.!1 trfa eUlllar

AiL SERVICIlO DE OTROS MI
NISTERIOS

Ecmo. SIr.: Designado el alférez
de Caballería (E. R.) D. Antonino
Ibarz Bui!, con destino en la cuarta
Sección de la Escuela Central de Tiro
del Ejército, para el cargo de alfé
rez del Clterpo de Seguridad en la
provincia de Madrid, he tenido a.
bien disponer que el citado oficial
quede en la situación de "Al Sen·j
cio de otros Ministerios", con carác
ter eventual y afecto para fines doc
documentación al regimiento de Hú
sares, 19 de dicha Arma, debiendo.
perCÍibir todos los devengos que le
correspol}dalll por cuenta del presu
puesto del Ministoerio de la Goberna
ción, Sección 6.",

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayo doc 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Interventor general de Gue
rra y Jefe de la Escuela Central
de Tiro del Ejército.

ASCENSOS
~7.: .....I!.-~_.-:-"'V

,ExcmO:-Sr.-: Con 'arreglo a la or
den circular de 10 de febrero di: 1013
(e. L. núm. 20), he tenido a bien
conferir el em~leo superior inmedia
.to. en propuesta extraordinaria de, as
censos, a.l teniente coronel de la fOS
cala activa del Arma de Caballería.
D. Fed'e.rico 'río Tío. destinado en
el re¡imiento Drágones de Santiago
núm. 9 de dicha Arma, por ser el ná
mero uno de w escara y hallarse de
clarado apto ,para el asoenlo, asig
n'-ndoeele en .u nueVo empleo la an
tíailecfad de u del mee actual.

Lo comunico a V. E, para IU ca
nocimi'e.nto y cumplimiento. Madrid
20 de mayo de 1931.

~A

Sefior Capit'n general de la ~uarta
~i6n.

SefiO'l' Interventor Ileneral de Guerra.
. 1:" .
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BAJAS

Excmo. Sr.: A<:cediendo a lo solici
~ado por el capitán de Caballeria don
,Ga:briel de Borbón y Barbón, con des
tino en el regimiento Lanceros de Vi
Jlaviciosa, 6. de dicha arma, he tenido
~ bien concederle la separación del
.Ejército. siendo baja por fin del mc;
a<:tual en el arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E..para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la segunda
• región.'
Señor Interventor general de Guerra,

-
OFICIALIDAD DE COMPLE

MENTO

Excmo. Sr.: Vist¡¡, la iIlSltancia
pomovida por el teniente de com
plemento de Cab,illlería D. Santiago
Garda Janini, afecto al regimiento
de Cazadores núm. 22, en súplica de
pasar en igual forma al de CazadO
res de Calatrava núm. 30, he tenido
a bien dispooer qU& el mencionado
teniente quede afecto al expresado
regimiento de Cazadores de Calatra
va., donde efectúa actuadmente prác
ticas de eu empleo, al que pasará
su d'ocumentad6n pe.r5Ol1al.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:imiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayo de 1931.

Señores Capitanes generales de la
primera y tercera regiones.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el alférez de complemento
de Caoballe.ría D. Francisco Gómez
del Campillo, afecto al regimiento
Dragones de Numancia núm. JI de
d~cha Arma, he tenido a bien dll$po
ner cl!1le en .las prácticas que viene
efectuando en el mencionado Cuero
po.

'Lo comunico a V. E. para su cooo.
cimiento y cumplimiento. Madrid '19
de mayo de 1931.

Señ.or Capitán general de la cuuta
t~ai6n. -

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del elcrito de
V. E. de .. del meJ actuad, dando
cuenta a elte Mini.terio de baober de
clarado de reem,~luo por en.fermo
con carácter provltoiooal, a partir dlei
día 20 de abril óltimo, con ~Niden.
da en la octaya rqi6n, al teniente_. -- .- - ------ -----" ....a.-.. '" ._

21 de ~.yo de 1931

coronel de Caballerí¡¡, D. Miguel
Castro Miño, con dotstino en el re·
gimiento de Cazadores de Tetuán nú'
mero 17 de dicha Arma, he tenido
a bioen confirmar la determinad6n
de V. E., <:on arreglo a 10 dispuesto
en las instrucciones aprobadas por
orden circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101) •

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayo de 1931.

AZAÑA
.,..~ --~~t, 1:1

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Señores Capitán general de la cua.r
ta región e Interventor general de
Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo. a 10 so
licitado por el comandante de Caba
llería D. Arsenio Martinez de Camp06
y de la Viesea, disponible fonoso en
es.ta región¡ he tenido a bien conce
derle el retiro para Madrid, cau6ando
baja. en el Arma a que pertenece por
fin del IPre~ente mes, sin perjuicio
del señalamiento de haber pasivo que
le corresponda.
. L? comunico a y. E. para su cono

Cimiento y cumplimiento. Madrid 20
de mayo de 1931.

AZARA

Señor Capitán genera! de la p.rime
ra región.

Señor Interventor general de Guerra.

SUPERNUMERARIl»S

EXcmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Caballe
ría D. Gonzalo Fernández de C6r.
doba y Ziburo, con destino en el es
cuadrón de1 Tercio, he tenido a bien
concederle el pase a situación die su
¡pernum'erario sin sueldo, con r~i

denda en -esta ca,pi,ta.l. con arreglo
a. los decretos de 20 de agosto de
1925 Y 24 d·e febrero de 1930 (C. L. nú'
mero 275) y. (D. O. nl1m. 45), que
dandla a<J,s,cTlto para todos los efec
tos a ,la Capitanía general de Ila pri
m~Ta regi6n. .

Lo comunico a V. E. para IU cono
c;miento Y. cumplimiento. Madrid 19
de mayo de 1931. .

MAtA

Sefior 1efe Superior de las Fuerzas
MilLtarn de Ma.rruecos.

Sefl.<>rel C..~itán ~ene'fal'de la pri.·
mera re~16n e Interventor ,eneral
d'e Guena.

VUELTAS AL SERVICIO
/;.~~ .._., - -

,EXcmo. Sr.: Accediendo a lo la.
licitado por el comandante de Caba.
llería, en eit~i6n <le dilPoDoible va-

·..._·_i ~,... ··IIIkI'~"'.:""":""'~'.••'-
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lun·tario en ella región, D. Antonio
de Madrid Arranz, he tenido a bien
concederle la vuelta al servicio acti
vo, continuando en dicha 6ituaci6n
hasta que le corresponda ser coloca.
do. según preceptúa la orden de 8 de
enero de 1927 (C. L. núm. 6.)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20·

de mayo de 1931.

Seño-r Capitán general1 de la sépti.
ma I'2gión.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la orden de 27 de abril
último (D. O. núm. 95), por la que
se resuelve vuelva a activo. proce
dente de reemplazo po-r he.rido, el
capitán de Caballería D. J-esús Gar
cía Garda, se entienda. rectificada
en el sentido de que su ---verdadero
nombre es el que queda expresado y
no J osé, como en la misma figura.

Lo comunico a V; E. para su cono
cimiento y cumpli-miento. Madrid 19
de mayo de 1931.

.
Señor C~pitán general de la p.rime

ra. regl6n.

Señor Interventor ge1leral de Guerra.

•••
I.CClla d' 11'1111'"_

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de a.lférez de co~'
pimento de Artillería. con fa antl
güdad de esta fecha, al suboficial de
dicha escaJl,a del 'regimiento mixto
de Mal1orca, D. Mateo Fer.rer ~)ure·

da, que ha sido declarado apto para
al ascenw al empleo que se le con·
fiere.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid :9
de mayo de 1931.

Señor Capi,tán general de Baleares.

DlISPONIB\LES
IExcmo. Sr.: He tenido a bielll dispo

ner que los t'efes de Artilleria com
prendidos en a siguiente relación, que
principia con D. Enrique Fernández
Sardina y termina con D. Plllblo He
rráez Mendivil, que han cesado en la
suprimida Il1Jspección General de Ejér
cito, queden dis:ponibles en las regio
nes que a. cada uno se le seftala.

Lo. comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi-ento. Madrid
19 d'e mayo de 1931•

Seftores Capitanes generales de la pri
mera,quinta. regiones y de Balitares.

Sel'lores general encargado del De~
~acbo die Subsecretaria de este MI
nisterio e Interventor general de
Guerra.
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Comandantes.

BRACTICAS

uuaON QUIl S& m&

Tenicmte coronel.

Señor Ca.pitán ,geIlJCral de la séptima
región.

Señor Interventor general de Guerra.

pondan, por el 'Presupuesto del Minis
terio de la Gobernación. "-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 1931,

Excmo. Sr.: Promovida instancia con
fecha 27 de abril próximo pasado por
el capitán de la escala de reserva de
Ingenieros D. José Poch Segura, en
situación de res.erva y afecto a la Co
mandancia de Obras, Reserva y Par
que de Ingenieros de 'esa región, en
súplica de que se le conceda la pen
sión de la cruz de la Orden Militar te
San Hermenegildo, por hallarse en 1)')

sesión de la placa de la misma Orden.
he resuelto desestimar su petición por
carecer de derecho a 10 que solicita,
,en armonia cOi lo acordado para pe
,tición análoga del comandante de la
misma escala y Cuerpo D. Gabriel Her
,nández Caparrós, por orden de 13 de
enero último (D. O. núm. II) y te
,niendo en cuenta lo preceptuado en el
~pígrafe "Premios" de la orden circu
,lar de 5 de dicho mes de enero últi·
,mo (D. O. núm. 4). .

Lo oomtmico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 19 de
mayo de 1931.

AzA••
...-.:-:r~-.-.., ''- .'. ..... '

.s;fiór Capitán general de la quinta rc
, gi6n.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

SUEUDOIS. HABERES '\t GRATI
PlCACIONiES

, '1·;Tt··~

Excmo. Sr.: Vista la propue.ta re
glamentaria de aumento de .ueldo a
favor del auxiliar de taller de lo. Cuer
por subalternos de' Ingenieros D. Artu
\Ca Garcla Alvarez, con destino en la
,Ac.cemia General Militar, y con arre-
.110 a lo prevenido en lo. articulo. 6,,,,
,14 del reslamento para el per~11!!..de

,W

,Señor Capitán general de la octava
región.

AZNU

ta núm. 2, D. Ricardo Nares Castl"O,
~e tenido a bien autorizarle par.a efec
tuar en dicho Cuerpo las prácticas de
.su empleo, durante seis meses que de
termina el artículo 456 del Reglamento
Para la ejecución de la vigente ley. de
Reclutamiento y reemplazo del EJér
,cito.

Lo comunico a V. E. para su cono
,~imiento y cumplimiento. Madri:l. 19 de
,mayo de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta
región..

Señor Interventor General de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con·
ceder el retiro para Barcelona al c~
pitán de Artillería (E. R. D. AntoOJo
Rubies Terré, en reserva en esa re
gión que cumplió la, edad para obte
nerl~ el 13 de marzo úl.timo, siendo
baja por fin del citado mes en el Ar
ma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de mayo de 1931.

AZABA

Excmo. Sr.: Nombrado a.lférez del
Cuerpo de Seguridad, por orden de 6
del actual para prestar sus .erviclo.
en la. provincia de Salamanca, el al
fél'Cz de In¡genieros (tE, R.) D, Eze.
quiel San Miguel de Pablos, con des
tino en la Comandancia de Obras, Re•
serva y ParqUle de esa regiólll, he' teni.
do a bien disponer quede ea la .itua
ción de ..A~ aervicio de otro. Minis
terios" con caricter eventual y afecto
a la cita.d.a.Comanda'IJcia. debiendo
percibir cu&ntos devenso. le corre..

l.·

Excmo. Sr.: Acc.ediendo a lo solici
tado por el teniente de Ingenier.os,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que D. Vicente Gil Lázaro, con destino
,Y. E. cursó a este Ministerio en 4 de~ en el segundo regimiento de Ferroca
,mes actual promovida por el alférez de rriles y en comisiÓDJ en el Servicio de
complem~to de Artillería. afecto al Aviación he tenido a bien conceder
primer regimiento ligero, D. Manue! le licencia para contraer matrimonio
Rodríguez Sauz, en súplica de que se con doña Soledad Gautier Reyes, con
'le conceda verificar prác6ca~ de s~ em- ~arreglo a lo. dispuesto en el decreto
,pleo en diCho CueI'1Po, por tIempo mde- de 26 de abnl de 1924 (C. L. nume
flnido, he tenido a bien autoriza~ al re- ro 196).
,currente para efectuar las mencIOnadas Lo comunico a V. E. para su c~
~rácticas durante el plazo minimo de nacimiento y demás efectos. Madrid
.seis meses que determina el artículo 19 de mayo de 1931.
1'456 del Reglamento para la ejecución
de la vigente ley de Reclutamiento y
'reemplazo del Ejército. Señor Capitán general de la primera

Lo comunico a V. E. para su cono- región.
,~imiento y cumplimiento. Madrid 19 de
,mayo de 1931.

,Señor Capitán general de la primera
región.

RETIROS

..,....u••,....
AL SlERV,OCIO DE OTROS MI

NISTERiIOS

,Excmo. Sr.: Visto el escrito del
alcalde de CórdOoba, fecha 8 del ac
tual, dando cuenta a este MiDlisterio
~ue en otro de 29 de abril último
'participó a este Departamento que
b-'>ía presentado el teniente de Ar
tillería (E. R.) D. Lorenzo Gollo
iDet M-egías, inspector jefe del Cuer
~ de Bomberos, del citado Ayunta
miento, la dimisión del mis.mo, el cual
se hallaba .. Al Servicio de otros Mi
nisterios '", con carácter eventual, he
tenido a biel1l resolver que el inte
resado quede disponible forzoso en esa
r~ión, hasta que le corresponda co
locación, y a partir de la revista de
Comisario del presente mes.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de mayó de 1931.

D. Enrique Fernández Sardina, que
ha cesado de ayudante de campo del
General, D. Manuel López Roda Sán
chez, en Baleares.

D. Pedro Diaz de Rivera Figueroa
de la suprimida Inspección general, en
la primera.

D. Paiblo Herráez Menodivil, que ha
cesado de áyudante de campo del Ge
neral D. Joaquín Gay Borrás, en la
(juinta..

Madrid 19 de mayo de 1931.-Azaña.,.
~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 5 del
lnes actual, 'Promovida por el alférez
de eom'Plemento de Artillería, afecto
&1 primer re,gimiento ligero, D. Alfan'0 de Hoyos Sántlhez, en súplica de
'Que se le conceda dar por terminadas

dl~hprácticas que está efectuando en
rc o Cuerpo, para las que fué autori

zado en 15 de diciembre últímo (DIA
tIo OPICIAL núm. 243), y pasar· con su
~flleo a segunda situación del servi.
CIO que le corresponde, opor haber in
I'reaado en el Ejército el 1.° de febre
'la° de 1928, he tenido a bien acceder a
, petkión del r«urrente.
... lt;a comunic~ a V. E. para tu' cono
,Cllrllento y cumplimiento, Madrid 19 de
,.a.yO de 1931. '

~&

\ Señor Capitán general de la segunda
región.

~fior Interventor gencral de Guerra.

'::~' "'~

;' '8etlor C~itin ¡ellleral de la primera.~ :!.\ . .reción

tL'~...rrJ()~ Sr.: A::lencto .. 10 .0Ilcl.
, . ,po~ 'el alf~rcz" de complemento de

';~ lIIerla, afecto al recimhmto ele Co.-
o , ••-: _. , ". '.~ • .'.
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DEViOLUCION DE CUOTAS

-
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·

poner se devueJ.van al personal que se
eXlPresa en la s,guiente relaci6n laS
cantidades que ingresaron para redu·
cir el tiempo de lervicio en filas, por
hallarse cl>mprendidos en 101 prec.ep·
tOI y calOI que se indican, según 'caro
tu de pago exlpedidas enl lal fechl",
con 101 númerol y por la.s Delegacio'
nes de Hacienda que le exprelan, corno
igualmente la luma que debe ler r~'
integrada, la cual t)erci'birA el indiv l "
duo que hizo 01 dep6sito o la perso'
na autorind.. en forma lesal, legún
previenen los articulos 470 del regla'
mento de la. Ley de Reclutamil!1ltO
de 1\)12 y ~5 de la vj,¡ente.

5eflor...

de Guerra.

gado a estar acuartelad~ o.a desell!
peñar servici06 extraordlnanos de VI·

gilancia, desde el dia II al del le.
van,tamiento del estado de guerra
incLusive.

3.° Del beneficio mencionado en el
incieo anterior s610 quedan exceptua·
das las clases oe primera categoda.

...0 L06 Capitanes.general.es de las
regiones darán las InstruccIones ne
cesarias para determina:r, dentro de
la suya respectiva, quienes han de
disfrutar este benefiCIO.

5.° Los Cuerpos o unidades sueltas
que hayan realizado 106 servicios a
que se refiere el incis~ segundo, ~or
marán relaciones nomInales autonza
das por el comandante .m·ayor c~~ el
visto bueno del primer Jefe, remItién
dose a la Capitania general de su re·
gión para que, aprobadas PO! el Ca·
pitán genral se consigne en ellas la
conformidad pOl' el General jefe de
Estado Mayor, devolvi~dose una vez
llenado este requisito al Cuerpo de
procedencia para que por éste se foro
mule la correspondiente reclamaci6n.

Para los General1es sustituid a la
A%AiIA relaci6n un certificado expedid\> por

el jefe de Estado Mayor de la Ca·
pltanía general. .

En las. unidades donde por su poca
importancia no exista Mayor, firmad
la relaci6n tinicamente el de mayor
categoría de los en ella comprendi.
dOl, remitiéndola a la Capitanía ge.
neral par,a los efectoe antes indica·
dOll.

6.· L'u lleracione8 o certifirados
ante. citados, servi.1'án de justifican.
te a las reclamaciones que han de
efectuarse, las cuales se inc1.uirán en
17. primera cuenta que rindan las res·
pectivas unidades por el capitulo nO·
veno, articulo tinico del vigente pre·
aUDuesto.

7.° Con la misma aplicad6n y en
igual forma se reclamarán también
la.s dietae y pluses devengados en loS
servicios a que se reñe.re el incis.o prí.

AZAI m'erO.
A Lo comunico a V. E. para SU

de la cuarta re- conocimiento Y' cumplimiento. Madrid
18 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de Canarias.
Señor IntervelJtor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
,bar las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en 24 del ¡ln
,terior, desempelladas en el mes de mar
iZO último por el personal compren:f¡rlo
,en la relaci6n, que empieza con el sar
gento de Infanterla Luis Vidaller Mon
,tolin y termina con el comandante de
,E, M. don José María Escasi Cela
,da, con los beneficios que otorga el vi
gente reglamento de dietas.
I Lo comunico a V. E. para su con,o
,cimiento y cumplimiento. Madrid 19 d~
,mayo de 1931.

,Sellor Ca.pitán general
gi6n.

,sellor Interventor general

Excmo. Sr.: He ten¡do a bien apro
lJár las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 20 del an
terior, desempeñadas en el mes de mar
~o último por el personal comprendi
,do en la relaci6n, que empieza con el
,capitán de E. M. D. Antonio Gar¡jo
,Hernández y termina con el sargento
de Artillería Eugenio Iglesia-Zaba
,con los beneficios que otorga el vigen
te reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
,de mayo de 1931.

DIETAS 'y PLUSES

Circular. Excmq•. Sr:: Teniendo
en cuenta el extraordinario lervicio
que han tenido que realizar la. tro·
pas del Ejército con motivo de 101.
tuceeoe desarrolladoe en el pr~nte

mes, he tenido a bien disponer lo
sig1Uiente:

1.° El peJlS.Onal que se vi6 obliga.
do a aUlentaree de- IU habftuAl1 resi.
dencia, disfru,tar4 lu dieta. y plueM
re¡lamentarios.

2.° Se concede el derecho al abo~
no de 1.. cantidad" que le fijan en
~ relflamen,to de dietal ~ara 111 ca.
sos d, ,,-Ptu'4ci6n, "oZ"¡,,.do a 'P".
nocttJf a IN lIabUNtJZ ,,,¡üncia a to
do el perlona.l de la Pen(l1Jt,ula con
mando directo de tro¡pal e in~ecci6n
de las mismae, que a\1n 'in haber
tenido que pernoctar fuera de su ha.
bitual reeid,encia se haya vi_to obli.

Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento y cumplimiento. Madrid 19 de
,mayo de 1931.

¡Señor Capitán geDeral de la segJ!nda
regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Sellor Capitán general de la
regi6n. '

Sel\or Interventor general de Guerra.
.. >

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisione. de que V. E. di6
cuenta a elte Minilterio en 2'1 del ano
terior, deaemrpeftad'al en el mel de mar
~o último por el personal comprendido
en la. relaei6n que empieza con el co"
mandante de Estado Mayor D. Javier
Linares Aranzllbe y termina. con el
'Veterinario primer"o D. Mariano Alon·
lO de Pedro, con los beneficiOI que
oto~a el Vigente reglamellJto' de
dietas.

Jos citados Cuerpos subalternos, aproba
do por decreto de primero de marzo
pe 1905 (C. L. núm. 46), modificado por
ptros de 6 de igual mes de 1907 (C,,
ltcci6.. ltgtsiatiw núm. 45) y 12 de ju
nio de 1920 (C. L núm 300), he tenHo
;1 bien disponer que, a partir de pr:
,mero del presente mes, se abone al c:
tado auxiliar de taller el sueldo de
03.750 pesetas anuales, que es el que l~

corresponde,. con el aumento concedido
en los presupuestos del presente añe,
¡>ar haber cumplido en 30 de abril pró·
oXimo pasado los diez añ~s de efecti
·vos servicios como tal auxiliar de ta
~ler y disfrutar sueldo superior al de
3.000 pesetas.

Lo digo a V. E. para su conocimi~n

to y demás efectos. Madrid 19 de mayo
,de 1931.

,señor Capitán general de la quinta r~

, gi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

•••
1•••••••CIl •••r'l MUR.r

COMISIONES

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
reglamentarias de au~nto de sueldo,
,formuladas a favor de los dibujantes
,de los Cuerpos subalternos de Inge
nieros D. Eduardo García de los Re-

. ¡ves y D. Rafael Cotter Cha~I, CO:1
destino en la Comandancia de Obras,
Reserva y Parque de esta regi6n, y
con arreglo a lo prevenido en los ar
tícl.\los 6 y 14 del. reglamento para el
personal de los expresados Cuerpos
,subalternos, aprobado por decreto ue
¡primero de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46) y modificado por otros de 6
,de igual mes de 1907 (C. L. núm. 45)
3 12 de junio de 1920 (C. L. núm. 300),
1Je tenido a bien disponer que, a partir
de ,primero del presente mes, se abone
;¡. los citados dibujantes el sueldo de
,4.625 pesetas anuales, que es el que les
corresponde con el aumento concedido
,en los presupuestos del corriente año,
JlOr haber cumplido el 28 de abril pr6
ximo pasado diez allos de efectivos ser
;vicios como tales dibltjantes y disfru
tar el sueldo superioP a 3.000 pesetas.

Lo comunico a V. E. Para IU cono
~imiento y demál efectos. Madrid 19
de mayo de 1931.
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~ñor Capitán' general de la sexta rc·
gión.

Señor Gapitán general de la primera -e
. gión.

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien di;
,poner que el capitán de I~fanterfa, dii;
ponible en la sexta reglón, D. Jase
.Maria Sanz Eguien, observador de ae
roplano, que causó baja en el Servido
de Aviaci6n por orden de 13 de ent''0 último (D. O. nÚJn. n), pase a
$ituaci6n B) de las selialadas para e!
,mismo, desde la mencionada fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 18 de
,mayo de 1931.

na. Se le debe reintegrar la su:ma de
500 pesetas. '

Soldado, José María Bartos Blas::o,
con destino en la quin1ta Comandancia
de tropas de Intendencia. Carta de
pago núm. 600-A, expedida el 25 de
junio de 1927 en la Delegación de
Hacienda de 'Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

Soldado, Emilio &hechiquia Peña
fiel, con destino en el regimiento de
Pontoneros. Carta de pago oomero
329. expedoida el JI de mayo de 1928
en la Delegación de Hacienda de Za
r¡,goza. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

Recluta, Eugenio Díez Santolaya,
con destino en la Caja de Rec:luta de
Logroño. Carta de pago núm. 716, ex
pedida Fl 26 de julio de 1930 en la
DelegaCIón de Hacienda de Logroño.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Señores Capitanes ,generales de 1&
primera, segunda, cuarta, quinta y
sexta regiones.

Señor Interventor gen~ral de Guerra.

DLACIOK OUI: SS CI't!

Por itlgreso hecho de más, ett Ha
cietJdo, indebidGmente.

Soldado, Manuel Borges Cedrés,
con destino en el regimiento Infante
ría Asturias. 31. Carta de pago núme
ro 671, exlPedida el 28 de octubre de
1930 en la Delegación de Hacienda
de Santa Cruz de Tenerlfe~ Se le debe
reintegrar la suma de soo pesetas.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cum.plimiento. Madrid 19
de mayo de J9JI.

JI1IIDI'I '1"1'Itr ti 1I,.1t...
ASCENSOS

AZAlA

Sefior C~üitán general de la prime.
ra regJ(Sn.

Sefior Interventor general de Guerra.

Como comprelldido ett la ordetJ circ.. 'por comprenderles la ordett circular
lar de 16 de abril de 1926 ID. O. mi- de 22 de septiembre de 1921 (D. O. ,n¡-

mero 87). mero 213).

Soldado, Daniel Satostegui Zaratie
gui, con destino eIlo el regimiento In
fantería América, 14. Carta de pago
núm. 1'23, expedida el 11 de ju¡'¡o de
1930 en la Delegaci6n de Hacienda
de Pamplona. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas.

Madrid 19 de mayo de 1931.-Azafta.

OR.G!>NIZACION

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
de uniÍficar los asuntos de despacho
correspondiel1t1!S a los Negociados de
la Jefatura Superior de Aeronáutica,
restablecida por decreto de 13 del ac
tual (D. O. núm. 106). he dispuesto
que en su o.rganizaci6n. creada .por de
creto de 13 de julio de 1926 (D. O. ~ú
mero 1'59). se introduzcan las varta-
ciones siguientes: '.

Primera. La Jefatura Supertor de
Aeronáutica se com¡pondrá de una
Oficin~ de Mando y tres Negocia
dOS:,-I.o, Personal; 2.°, Material, y
3'° Contabilidad; asignando a dicha
Oficina. 'para su debida eficacia y
buen funcionamiento, las mismas fa,
cultades de prelparación de decretos
y órdenes que tienen los Negocia
dos.
. ln<tegrarán, además, dicha Jefatura

la Comandancia Exenta de Ingenieros.
y la Oficina de' Cartograffa y la Se
cretaria de la Jefatura.

Segunda. Las funcione& y a.sun~..
a tramitar por la Oficina de Mando
y los Nt'gociados .erán lo. sÍ8Uientel:

, Circtllar. Excmo. Sr.: Co~o recti
,licación a la propuesta publIcada en
prden de 4 del actual (D. O. núm 98),
)le tenido a bien disponer que el sub
pficial de Aviación D. Alejandro. Ra
,mas Jiménez de la escuadra numc
fO 4. pase a 'la número 1. Y que el 1e
igual empleo D. Daniel ~~mos ~ar
,tinez continúe en los servICIOS de IDS
trucción (Los AlcAzares).

Lo comunico a V. E. para su cono
,cimiento y cumplimiento. Madrid 19 de
,mayo de 1931.

Oficina de lIuelo.

¡'/<Jtwa.-Funclonel: Relaci6n. de
despacho con el jefe en lo relatIVO a.
sus facultades dire~tora., in.pectoru
y adminlstrativII sobre lu tr,opas,.

•••

CARGOS

Sellor...

. Circular. Excmo. Sr.: 1!:xistiendo en
Ja actual plantilla del Servicio de Avia
ci6n los cargol de jefe del detall y de
contabilidad de la Direcci6n del Mati
lial, he tenido a bien ditpOner le re
lundan en uno 'Y'que el comandante de
¡»tendencia que actualmente JOI delem
¡lefta continúe en dicho cometido.
, Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y efectOI. Madrid 19 de mayo
de 1931.

Recluta. José Pedregosa Anguita.
con destino en la Caja Recluta de
Granada. Carta de pago núm. 738,
expedida el 15 de marzo de 1926 en la
Delegación de Hacienda de Grana
da. Se Pe debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

Por comPrellderles el art{c"¡o 448 del
fhgente Reglllmenlo de Recl1ltCHnientO.

Alférez de complemento, D. Mar
tfn Co!om Vida!, con destino en el
cuarto regimiento de Zalpadores Mi
nadores. Carta de pago núm. 5.016,
expedida el 29 de O(:tubre de 1930 Excmo. Sr.: Por reunir lu condi
en la DeJlegación de Hacienda de Bar- dones reglamentarias, he tenido a
celona. & le debe reintegrar la SU'lJla bien dedarar apto para el aecenso
de 500 pesetas. i)' promover al empleo de alféreces

Alférez efe complemento, D. Fran- de complemento de Aviaci6n¡ con la
cisco Codina bard, con deS'tino en antlgiiedad de esta fecha, a suboñ.
el regimiento Infan,teria Vergara, 57. ·cial de di~a esca'la y eervicio don
Carta de p¡,go núm. 4-934. e:lOpedida Jo~ Malina Castiglioni.
el 28 doe septiembre de 1928 en la Lo comunico a V. E. para eu cono
Delegación de Hacienda de Barcelona. cimiento y demÚo efectos. Madrid 20
Se le debe reintegrar la suma de 500 de ma.yo de 1931.
pesetas.

Alférez de complemento, D. Ma
nuel Domingo Serra, con destino en
el regimiento Infanterfa Vergara, 57.
Carta de pago núm. 2.835. eX!pedida el
1~ de octlubre de 1929 en la Delega
cl6n de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 500
pe*tas.

'Aliférez de complemento, D. José
lIaria Núftez Domenech, con desti
GO en el cuarto reogÍntiento die Zapa
40res Minadores. Carta de pago nú:rero 4.558, expedida el :aS de octubre

d
e 1930 en la Delegaci6n de Hacienda
e Barcelona. S. le debe reintegrar

1& luma de 250 pesetas.

. f.!'"D eO'"'Pr.ltdidol ,,. la M',. tire..
-- th 16 tú abril d, 1pa6 (D. O. ,.,a.

""1'0 87).
:Recluta, Ramón Ribas Mir6, COIll

destino en la Caja Recluta de Bar
celona, 53. Carta de pago núm. 5.s)So,
e:xpedida el ap de julio de 1p29 en la
Deleaaci6n de :Hacienda de Barcolo-
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servIcIOs, material y organizaciones
técnicas de la Aeronáutica Militar.

'Conocimiento de los asun~os de los
Negociados de la Jefatura para la
unificación y armonia en el ejercicio
por el Jefe Superior de las anterio
res facultades.

SecretarÚJ.-Asuntos de la Direcciót.
e Inspección de los Servicios Aero
náuticos Militares privativos de dicha
Secretaría.-Ordenes de la. Jefatura
SU'Perior.-Relaciones de ésta con las
Juntas Técnicas.

Asuntos: Organización y estableci
miento de las bases aéreas y campos

.permanentes y eventuales de aterriza
je.---\Enlace del)Ministerio de la Gue
rra COD la Aeronáutica· Naval, cbn la
Civil, con el Aero~Club y con la
F.A.I.

Información del ,slr/JISj".o.--Estud:o
dd progreso aeronáutico de otras na
ciones.-Comisiones de índole reser
vada.-Datos de consumo y de coste
de material, combustible,. lubricantes
y demás elementos.-Formación de
estadísticas y gráficos demostrativos
y comparativos de la marcha de los
servicios.-Asuntos del material de
los servicios en su aspecto técnico.
Informes jurídicos.

R,cl.dtJfflienlo, illSlrNcci6" , .riItItJci6D
del p,rsonol fftJWganle, CDIf ""''1'0 a
Sus esplCiolidodes.-Escuew de bom
bardeo, de vuelo, de tiro y observa
ci6n.~Curs09 de Avia.cióno y Aeros
tación.-Maniobras y escuelas 'Pr'c
ticas de conjunto, planea y. memo
rias sabre C.!1rsos Y escuelas prác
ticas.-Relaciones con la. Escuela
Central de Tiro y organismos técni
cos militares, re9Pec'to a los planes y
ejecución de cursos, maniobras y es
cuelas prácticas.--'EXlpedición de tltu
los aeronáuticos.-Reglannentos.

Asuntos de los servicios: Cartográ
fico, Fotográfico, Radioeléctrico y Me
teorológico en sus aspectos téCDIÍcos
y de or,ganización.

Negociado••

1.· PersoMl. - Asuntos: Aviaci6n.
'Organización y pla"ntillas, asuntos e
incidencias del personal de jefes y
oficia·les, especialistas de tropa, ves

:tuario.-Expedientes persona.1es.-Des-
tinos, licencias, comisiones, etc.-Re
'lacion,es de pilotos y mec'nicos"eiviles.
Registro de accidentes.-Me~ánicos,

su re-clutamiento e instrucci6n.
Asuntos técnicos que afectan al per
sonal aeronáutico, higiene, vestuario,
equipo y suministro.

Aerostaci6n.-Organizaci6n y plan
tillllls.-Vestuario.-Asuntos e iJlJCiden
ciae del personal de jefes y ofiicales.
E:orpedientes personales.--Destinos, li
cenci~s, com.iones, etc.-Registro de
accidentes.~oncurlloSl nacionales e
internacionales.

2.' .Mo,,,.tal.--ANiaci6n. Aerollave's.
Estados de situaci6n y clasificaci6n.
Motores.-Armamento y municio,nlCs.
Material auxiliar.-De transportc, de

-campamento, talleres, almacenes y
suministros.--,Maquinaria. -,Pri~eras
materias, efectos de repuesto, com
bustible's y lubricantes. - Datos.
EVoyectos. - 'Ca tálOllO·S. - Ofertas. -

21 de mayo de t 931

Ventas.-Transportes y cesiones de
material.

Aerostación y Servicios.-Aeronaves.
Material auxiliar: de tranSiPortes, de
producción de gas hidr'ógeno y su
compresión; de campamento.-Talle
res, almacen!Cs y suministros.-Ma
quinaria, primeras materias. efectos de
repuesto,. cOll1'bustibls y lubricantes.

Servicios.-Asuntos del material de
los Servicios: Cartográfico, Fotográ
fico, Radioeléctrico y Meteorológico.

Tramitación de los asuntos de obras
de la Comandancia Exenta de Ingenie
ros.

3.· Conlabilidad........Asuntos: Presu
puesto, Créditos.-oConsignaciones.
Estado de situación de fondos.-Pro
puestas de jnversi6n.-Inventario de
obligacioI1Jes y recursos.--'Subastas.
Concursos y Contratos

Comandarteia Esenia' de 1"9""os,
Planes de obras, programas de ne

cesidades, proyecto y ejecu.ci6n de
todas las necesarias para el Servicio
de Aeronáutica.-Estudios relativos a
la adqu:sici6n y ampliación de los te
rrenos ¡precisos para est~blecimiento

y ampliación de los Aer6dromos y
campos de vuelo y demás cometidos
que le son peculiares.

OjiciffO de Carlogra/ftJ.-AerMro
mos militares, su situación y planos.
Informe sobre sus condiciones, car
tografía aérea.-Situacióno y pIaDos de
los Aer6dromos civiles existentes en
Etpa!\a.--JDemarcaci6n y Umites- de
las zonas prQhibida's.

!Tercera. No obstante esta nueva
organizaci6n, la plantilla de la. Jefa
tura Superior de Aeronáutica ser',
para los organismos de la misma, ci.
tados en esta. orden, la determinada
cn el esta-do núm. 35 de las planti.
llas generales del Ejército de la Pen
{nsula publicada'S por orden de 27 de
d.ciiembre de. J~ (C. L. núm. 453).
sm más varlacl6n que sustituir lo.
nombres de los Negociados de .. Ae
~ostac!6.n" y .. Aviación" y el del
ServIcIO Gartográ.fico" por los de

"Personal't y "Material" y "Oficina
de Carro,grafía ", mencionadas en estlL
di¡¡¡posici6n.

Lo comunico a V. E. para 'su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 20
de mayo de 1931.

Señor...

IISPOSICIOlfB8
de la Subsecretaria 1 _1110 di utI
Ministerio J dI las DepIBll1iu CIItnl..-

I..el" •• ce"lle"', , erre ...lIIr
ASCENSOS

EXlotno. Sr.: De ord1!n del eltce.
lentliimo ..efior Mini..tro de la Gu.e.
na, el! promueve al e_ea de cabo
de trompetas de Cabal1ería a Ma
uu,el Maestro Taravilla, trompeta d~1
Grupo de Fuerzas Rellulares Indt-

D. O. I1tm. 110

genaa de Melilla núm. 2, por ser el.
más antiguo de su escalla y existir
vacante del empleo que se le concede,
debiendo disfrutar en el mismo la
antigüedad de primero del actual.

Madrid 20 de mayo de 1931.

El Jefe de la Secci6n,
J"JWeCJel'lI9 FRlIOSO

Seij.or Jefe Superior d,e las Fuerzas
Mi1itare.s de Marruecos.

Señores Intendente general militar e
Interventor general de Guerra.

•••
.......ra......

. CONCURSOS

Ciretúo,.. Excmo. Sr.: Para auxiliar
los servicios de oficina en la Maes
lranza y Parque de Artillería de id
segunda regi6n y Escuela de Automo
~lismo pesado ael Ejército, el se!\o!'
.Ministro de la Guerra ha tenido a bien
,disponer se anuncie el correspondiente
¡::oncurso para dotar de tres suboficia
)es y cnatro sargentos más de los asig
,nades de plantiDa, al, primero, y de dos
,sargentos, a la segunda, sobre las ba
,ses marcadas en la orden circular de
primero de abril último (D. O. número
:;6) y con arreglo a lo que determi
na la de :as del mismo mes (D. O. nú
mero 93).

.Madrid 19 de mayo de 1931.

llJ... • .......
KAlnm. JtnIIUDA

$elior...

•••
C....I. la.l'IlI' •• la..... , ",1'1"

HABERES PASIVOS

Circular. Ex.cmo. Sr.: PO!" la
P1'eeidencia de este Alto Cu~, se
dice a la Dir«cicSn general de la
,Deuda y Clases Paeivas lo siguiente:

CIEn virtud de las facultades con
feridas a e$lte Consejo SUlPferno por
la qey de 13 de ~ero de 1904, ha
acordado hacer nuevo setillJlamiento
de haber pasivo a 1&8 otase. e indi
viduos de la; Guardia Civil que ft·
gura en la siruiente relaci6n, q:ue
<la prindp,io con el corp.eta Juan
Uilecia Olagaray y temuna con el
¡uardia segundo Muiano Hern4.n
dez Borreguero, a los cual~ se les
ha mejorado en virtud de1 aumento
deil premio de con..tancia, c~cedido
por ord,en del Mini6t-erio de la Go
bernación de fecha :as de enero 61-
tLmo.n .

Lo que de orden del "fior P,re·
.idente. comunico a V. E. para .11
conocimiento y efeetOtl. Madnd :a7 de
abril' de 193rI.

El Coronel Vlccaecretarlo,
BDNAIlDINO Mm.c'll

~
I'"-'.'I'! .. , I 1l'Jr.,,,.

efior::: ': '
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Rllaci61J tI'" $1 cifo.

Haber que Haber qne le I fecba de la relacl6n
ea qne fuerontenían seftalado les leftala Incluidos Delepd6n per donde cobranClases NOMBRES

S1IS baberes

Peldas Cts. Pesetas Cs. Dia I Mes Afto

-- --- --
Corneta •••••••• {:>an Ulecia Olagaray•••••.••••••••• 156 8 166 II~ 13 marzo .• 1931 Logrofio.
Ouardia l.·••.•. alentia !!scorlal Santos ............ 171 5 '182 ~

29 eaero... 1931 Segovla.
Idem••••••••••• OasJlar MartúI H=-ro •••••••••••.. 159 31 179 15 ídem ••• 11131 Idem.
Idem ••••••••••• J"~ Sil"... vna................. '" 171 Ii 182 ff1 15 ídem ••• 1931 Lago.
Idem••••••••••• José OUenrer~lm~nez•••••• , ••••••• 196 208 : 15 ídelll ••• 11131 Sevilla.
Idem••••••••••• Mlft':el Díaz rez.......... " ..... , 196 208 16 febrero.. 11131 Hnelva.
Idem••••••••••• u: tecto Martiaez Martinez•••••••• , 171 182

~
6 ídem ••• 11131 Bn~s.

Idem •.•••••.••• annel Sarmiento Palomo .. " ••••• , 196 208 13 fdem ••• 1931 Ma ·d.
Quardla 2.•••••• Jo~ Brotons Martinez ., •••••••••••• 15' 161 62 15 enero••• 11131 Valencia.
Idem........... Jnllin !!sl.u Martina! ••••••••• , •••• 120 128 17 29 fdeJII ••• 19111 Idem.
Idem••••••••••• tstebo ferrer ferrer •••• , •••••••••• 1« 81 lliS 81 211 ídem ••• 1931 C&stellón.
Idem........... Juan Púez Oarda .................. 121

~ 128 17 26 febrero.. ltal 5e'IIllL
Idem........... Mariano Hemando Borreguero•••••• 121 128 17 26 ídem ••• 11131 Madrid.

Ma.rld 27 de abril de ltal.-I!J Coronel Vicesecretario, Bcrnardino Muld.

, "

al 'IDcraI 5ecrdarlo.
MIGUEL CAJUIONELL

,''lo.

;". ........ _~r
• -.JI.I SIC
MIGUEL CAbONELL

PENSIONES I ·Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,' . ~....-:~
en vista de la instancia de dolia ]esu-! Excmo. Sr.: Este Consejo Supre

Ex~mo. Sr.: ~te ~onsejo Su.premo, 1~a Alon60 Monedo, viuda del capitán .~, en vista. del expedie!1te ·de pen0.
en vIsta de la mstancla de dofía Con- de la Guardia Civil, retirado, D. An- ~¡¡6n ¡promovIdo p~ dona Ma.nana
suelo Diez Pérez, madre del coman- tonio Bezares Alduvate solicitando me- Santos Mardnez, VIuda del segundo
d~nte de Artilleria. D. Fra~c:i~co }a- jora de pensfón que le fué concedida ten,iente de la Guard?a Civil (E. R.),
vler Va~ledor y DM:z, domICIlIada cn ¡:n virtud de acuerdo de 20 de noviem- retIrado, D. Marcelm,;> Corra.! Mar
esta capItal, calle de Fernando VI, !lú- 1lre de 1929 (D. O. núm. 270), este tí.n, ha acordado desestImar la lns.an
rne~,! 31, y fechada en 18 de! anterior, Alto Cuerpo, teniendo en cuenta lo dis- CI~ de la recurrente, por haber pres
,soh.cltando 9ue se le. transmIta la ~e- ,puesto en el artículo segundo del Real CrIpto el derecho, con arreglo a ~.o
,ferlda pensIón que dls~.rutaba la ~IU- decreto de 22 de enero de 1924, toda preceptuado en el 1lrtfculo 9~ del Vl
,d~ de su ~XIPresado hIJO, dolía Pila" vez que el mayor sueldo disirutado du- gente estatuto d~ clasb pa.slvas del
,slchar TavI~a, que ha contraldo .nuc- rante dos alíos po ,rel causante, fué el Estad~, en. ~elacJón CO~ la. cuarta. de
~o rnatr,~o~l1o, ha. acordado desestimar de 3.300 ptas., acue.rdlll desestimar la sus ditposlclonetl tranl1torJas. •
)a repe~lda IDstancla, con arreglo a los instancia de la recurrente, .por carecer . Lo que de orden d'el dor Pa:es1
,articulos 71: 83,. 87 y 96 del Enatuto de dereoho a la mejora que solicita, de- dente tengo el honor.~ comunIcar
de Crasoes PasIvas del Es-tlLdo, asl ,hiendo atenerse al acuerdo anterior- a V. E ..pa~a su conOCImIento y efec
como los 1~ ~ 198 del Reglamento ,mente citado, y por el que se te con- tos COI1SIgUlentee.
para s,u aplicaCIón, en los cuales no cedió la .pensión que actualmente dis- Madrid 9 de mayo & 11931.
,hay nI!1~ún precepto 9ue eonc~ la ,fruta" único beneficio a que podia as-
tran~mlslón de la .~enslón que dIsfrute ¡pirar.
Ja. VIuda de un mIlItar a la madre del . Lo que, de orden de1 selior Presi
~I:0' . dente tengo el honor de comunicar
'd que, de orden del selíor ~res:- ,a V . E. para su conocimiento y el de
vente tengo el hono.r ~e COmu.Ddcar a )a interesada. que reside en. Valmase-
•• E, para su conocImIento y el de la ~a plaza de los Fueros número 2 piso Excmo. Sr. General Gobernador mi-
~nteresada ,... , "litar de Valladolid.

M d 'd' d d segundo,
a rl 9 e mayo e 931. Madrid 9 de mayo de 1931.
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~d a. SOcolTOS Mutuos de clases de sepada categorl& 1 uimilados del Cuerpo a, laten...

CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1931

IMPORTE
D••• ..... Cta•

HA.ER
IMPORTE

, Pesetas Cts.
11----1-

~ lid _lIIIlerior•••••••

A"'¡' lIcllltendencia,cuotude marzo•.
Estñlecimiento Cesatral ele id. idem, de id.
1.- Comaadllllda ele id. id. de Id •••••••
2.· (dem,ltl., Id .•••••••••.•••••.•••••.
3 (cIeIIl , (el .
... fdeJa, ~ 14••••••.••••••••.•••••••
5.- 'dea, Id. febrere .
(¡.a fde.., Id. marzo I ••••••••••••

7,- Idean, f••, (d •••••••••••••.•••••.•••
.8.. Id.., Id., fd. • •• • •• • • ••• •••.••••••

leeci6a mixta de Id. de MaDorca,
8......... Idan Id .•.•••..••.••..•....

Iete. de Menorca, lelem Id •••••
Id_ de TIft.-lfe, Id., Id •••••••

euarlu. Idem de Ora eanaria, Idem
.de..· ..

Cemandanda de Intendencia de
MelUla, Id. Id. •••.•••••••••••

Ideal Id. de c.~ Id., Id •••••..
latervenciones Militares de Te-A... túJI, Id. Id, ••••••••••••••••_u. .. Comandancia de Sanielad Milital

de Melilla, Id. de enero, febrero
y marzo ..

Estableoimiento de Cm Caballar
de Marruecos fd t de marzo •• ' •

Tropu AViad6n Cutro Vialtos, Id de Id..
Tercer 86n. de (d. Militar, Id de Id•••••••
cCentro !lectrot~CDico, fd. de fd ••••••••
Primera Zona Pecuaria, Id. de Id•••••••••
Re¡. de IlÚa.terfa n.o J, Id. de fd ••••• t' ••

(dem lIe Lanceros n.o 2, (d. febrero y
marzo•••••••.••••••••••••••••••• t ••

Idem de fd. de !spafta, n.o 1, fd. de marzo..
Idem 4e Id. Sa¡untol n.O 8, Id. de Id .
Idem de Cazadoresae Talavera 0"15 fd. fe

brero y marzo. •• I I I I ••••••••••• I I •••

Idem de (d. de Albuera, n.o 16 id. de marzo
Idem de H6sares de Pavfa, n.o 20 Id. enero

febrero y marzo. l' '" , ••••• " ••••••••

Idem eazaaores n.· 27 Id. de marzo......
Idem de Artillena a pie, n6m. 7. Id. de lel••
1dem .e Id Lt¡era, ndm. 10, Id. febrero y

marzo •• , •.••••• " ••.•.••• '" •••••...
«"em de Id. Id. ndm. ll t !d. de marzo.•.••
86ft. MOlltalla Oomera· "Ierro, 11, Id. de lti,
~uboflc1al D. Telesforo Esplnel, Id enero,

febrero , Mario•••••••••• I •••• I •• I ••

$oclovoluntarlo D. Rafael Martlnez Idem
de lDarao ••••••••••••••••••'•• o •••••

tde.ld. D. Ped.rleo aardald. d.ld••••
Id... D. 1••6 O1Id1ftal Id. de Id. t ••••••••

Idem D. Mullel 8u1110 Viejo Id. de Id .•• ,

59.160

27
12
99
94
72
75
fJO
70
76
16

5
5•
5

113
174

..

3
8

•
3

»
6

10
3
3

•
»
2

•
2
2
2

04
Por gllttos, timbres móviles y sellos de

00 correos.. I • I I I ••••• I • I •••••••

47
29
48
31
46
41
36
25
28 • ...,.... llIII .........
51
80
84

78

86
14

1
4Ó

12
00

»
96

»
12

»
12
SS

04 I
32

'"12

•.-
23

•
23
23
11

38

1----1- 1----1-

-..................... IO~_ 78 .-. -............... OO•• 7'
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-ea cuentacorriet* ea a B.co ele EIpaIa •••••••••••••.••••••••.

f
e' ) En metilico en poder del cajero •••••••••••••••••••••••••••••••

• aJa. tl ·1 En abonarés pendientes de cobro . .
Total igual a la existencia. ••••••• ••••••• • ••

........ llltuclW. .......

59.760,00
135,88
902,15

60.798,33

SOCIOS VOLUNTARIOS 1'It0Cl!J)ENl1'.S DE
r;xPIt s ION Sabofidales Sarlatol TOTAL

Suboficiales $arpatos CeDtratadee

bistnldll lUlfmor. 85 225 15 7 68 400
Altas ........................ • 4 » • • 4

SUIIAH ••• .... ... 85 ,229 15 7 68 4"

Baiu"···············f-·--11
QUltDAN ••••• • • • • 15 229 15 7 l.

•
68 I~

MI*id 31 de marzo ele 1931.-1!1 s.ra-ao e-i-.o, Ramón GuerretO.-~ SuboIcW Ia&enentor, Jos~ V/cent~_
f1 <:ajrit\rl, Emilb Alberrucbe -V.·..·: 1.1 Coneel Pnaidelltc, Golf/.

Im··-·,:,·:: •
, '." ..... 1. ~. v~ ....:.~.# li~lr-JCr.... -~~'~~~"-m:!B KADlUD.-TaUereadcl Dep6alto .. la 0lIIna.
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n:..~... 00..:..1 T.... _"'-.t~.. MlaaHia ~, n. .... Ja ......
....... ~ T_ :

...... de If'.: F ", 1fI': ,pi; ...... 1_; 1,·. a,.,
a.• ., ~ 1". J..-, 1tlQ, '.... 1"', 1". 1,." J.... 1010 ,
l.· r eo« Ddiell... • II)af • la
...... Q,ID ....

AIDI ... 1_ 1". 1 goe, 1'1', 1'10. 1'" 1", 1 loas......
•• ,pa6, 1"",'''' ., 1 ~..... el teIIIlo .c o ea~
l' • beWl4eu., auvot. " ,..,. tOlDOl _C'Hll.... .. ta.badel& eh
4I1ittiDtoe .aH, ea tn&a -.o. a 10 ., 18 petetM~............ .,.,. ...
..~ __ de la GaI-. IpaJ a loaJ, ia.
....... ..-.pJ.... ., , T__ 1IM1&oe '- ~'II. primw te-

......¡ 1'1'. ,..... " 1'1" ....... '" ¡ 1'1" priIMm., .....
~"~."L""~ea IDdependlente del Dep6sito de' la Guerra. Por consipiente. todos 10. pedi-

do. de DlAUo O.ICfAL ., Col,eri6tf l.IgilllJliw .., cuanto te relacioDe con e.tos
..unto,.&.. ul COIDO ammclce. IUlCrlpclODel. ¡lro. 1 abonará. deberill clIrla'lrlC al
.eIlor nnlente col'ODe1 admlDittra40r del. DrAUO OncJAL Da. 1IIJUI'IUlO DI
LA GuIuA t DO al referido Dep6slto, .

ANUNCIOS PARTICUL.AAES
1M~tu 4....... JaMrtl:l6tl 0.- ,.... tIMa ....
•• .. ...,. r, eA~ ftIt&b)e, haeI boai6c&c:lÓG ckllO .. IOO~
... loe que .. _tratea o eoaft. F .aloe uatidpMot, Para el e:&'tI"&at--. ... .
..,...1fDu .-cWa ., ... 1A1iIIIPIdG. lA .... cJiTi,H • eaMro Il....·:~ ;
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